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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1953 por el que se reorganizan los servicios administrativos del Ejército.

La magnitud y complejidad que han alcanzado los servicios administrativos del Ejército, y la conveniencia de una descentralización que permita mayor y más eficaz intervención en aquéllos de los mandos de las regiones, aconsejan realizar una reorganización que haga posible utilizar con mayor intensidad la acción inspectora de las Subins- pecciones y la labor de las Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones.Por otra parte, se han venido acusando en los últimos años los peligros de almacenaje en depósitos generales de grandes cantidades de prendas de vestuario y de efectos, que las necesidades de la movilización aconsejan tener distribuidos y depositados en los lugares de su futura utilización.Quedaría incompleta esta obra de descentralización si, teniendo en cuenta la honda transformación sufrida por los materiales, utensilios y .efectos de toda clase y los nuevos procedimientos de fabricación, no se -aprovechase la ocasión para modificar o. suprimir los parques y establecimientos que se juzguen inadecuados o innecesarios y que, en muchos casos, la industria nacional puede sustituir con mayor economía. La necesidad de adaptar la reorganización que se establece a las exigencias administrativas, derivadas de la inversión de los créditos que se consignan en el presupuesto, cuya vigencia se inicia en primero de enero del próximo año, requiere que esta reorganización se lleve a cabo con urgencia, lo que justifica hacer uso de la autorización concedida por el artículo trece de la Ley de veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, según la reforma introducida por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, sin perjuicio de dar Inmediata (cuenta de ello a las Cortes Españolas.En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o : 1 -

Articulo primero.—Los servicios de subsistencias, vestuario y equipo, material de acuartelamiento y campamento ,y los de administración de hospitales y centros diversos, pagadurías, propiedades y transportes, quedarán reorganizados según las disposiciones de este Decrett)-ley.Artículo segundo.—La Dirección General de Servicios del Ministerio del Ejército será el órgano directivo y central de los servicios mencionados en el artículo anterior, correspondiéndole su gestión y desarrollo de acuerdo con las Instrucciones que señale el Ministerio del Ejército.Artículo tercero.—El mando e inspección de los referidos servicios compete a los Capitanes Generales de las Regiones y Comandantes Generales de Ceuta y Melilla, en sus respectivos territorios.Con el carácter de centros administrativos, las Subinspecciones serán'órganos directivos regionales para la gestión y desarrollo de estos servicios, según las instrucciones que dicten al efecto los Capitanes Genérales y Comandantes Generales.Los Gobernadores Militares y Comandantes Militares de provincias y plazas asumirán las Jefaturas Administrativas de las mismas.Artículo cuarto.—Las fcompras y ventas, en su caso, de toda clase de artículos y elementos de consumo, vestua-» rio, equipo y utensilio, material y efectos de los servicios enumerados, así como la recepción de los /mismos,' serán de la competencia de las'Juntas Central y Regionales de Adquisiciones y Enajenaciones, cuando no se disponga sean realizados por los Cuerpos Armados, Centros o Dependencias que deban consumirlos o utilizarlos.La Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones dependerá de la Dirección General de Servicios.Artículo quinto.—La Jefatura de los Servicios de Intendencia, a  las inmediatas órdenes del Director general de Servicios, será el órgano de asésoramiento para la ejecución de los servicios objeto de este Decreto-ley, y estará encargada de los trabajos o estudios con ellos relacionados, así como de su contabilidad y estadística.Artículo sexto.—Dependiente de la Dirección General de Servicios, se organiza el Centro técnico de Intendencia sobre la base de los actuales Centro de Estudios y Experimentación de Intendencia y Establecimiento Central de Intendencia, que quedarán suprimidós.Las misiones del nuevo Cefitro serán las de investigación sobre la técnica de los servicios y las materias objeto de este Decreto-ley; la redacción de pliegos de condiciones técnicas de los diferentes materiales y artículos que hayan de emplearse y el análisis de los mismos. También le corresponde efectuar los estudios de su especialidad sobre movilización, recuperación y explotación de recursos y los relativos a la doctrina de empleo de las tropas de Intendencia en campaña que le encomiende el Estado Mayor Central del Ejército.Artículo septimOr-t-Las Subinspecciones ejercerán, además de sus actuales cometidos, los que les atribuye el artículo tercero, constituyéndose en órganos exclusivos para el enlace de la administración económica a su cargo, con el Ministerio del Ejército.Para el desempeño de sus funciones tendrán bajo su dependencia directa ios siguientes órganos de ejecución y gestión: La Junta regional de Adquisiciones y Enajenaciones.—Las Jefaturas de Propiedades.—La administración de los hospitales militares.—Las Jefaturas de transportes militares.—Las Pagadurías regionales y súbpagadurias de haberes—Las ordenaciones delegadas de pagos.—Los almacenes y depósitos de Intendencia.Artículo octavo.—Las Jefaturas de Intendencia de las Regiones y Cuerpos de Ejércitos y de las Comandancias Generales serán el órgano auxiliar de las Subinspecciones en sus nuevos cometidos y desempeñarán la función de asesoramiento de la autoridad regional, el mando de las tropas de Intendencia y la ordenación delegada de pagos.Artículo noveno.—Con la misión exclusiva de depositar, conservar y distribuir los artículos, efectos y m ateriales que se adquieran por los órganos competentes y que no radiquen en los Almacenes de los Cuerpos, existirá un Almacén Central de Intendencia y almacenes regionales, en los que quedarán integrados el actual Establecimiento Central y los parques y depósitos dé Intendencia, respectivamente.Las actividades industriales de fabricación, recomposición y confección a cargo de estos Establecimientos serán transferidos a los que determine el Ministro del Ejército o serán contratadas con la industria civiL . Artículo décimo.—Queda suprimido el cargo de Jefe administrativo de los hospitales militares.Artículo décimoprimero<—Se faculta al Ministro del Ejército para implantar escalonada y progresivamente la organización que este Decreto-ley crea, cuya vigencia ha de iniciarse en primero de enero de mfl novecientos cincuenta y cuatro.Queda asimismo facultado para dictar las disposiciones complementarias y de detalle necesarias para su cumplimiento.Artículo décimosegundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en este Decreto- ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Luna Gar
cía contra Ordenes del Ministerio de 
Justicia de 27 de septiembre y 31 de 
octubre de 1945.
Excmo. fír.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 27 de novitimbre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Antonio Luna García con
tra Ordenes del Ministerio de Justicia 
de 27 de septiembre y 31 de octubre de 
1945, relativas al percibo de derechos 
arancelarios por el personal del Secre
tariado de la Justicia Municipal; y 

Resultando que en la Luy de Bases 
para la reforma de la Justicia Munici
pal, de 19 de julio de 1944, estableció en 
su disposición transitoria sexta, que a «los 
actuales Secretarios de Juzgados Mu
nicipales de cualquier calfgorto que 
sea ... por una sola vez se íes autoriza a 
optar por seguir percibiendo sus aran
celes» en vez de ser remunerados por 
sueldo o por el imporlD premeditado de 
los derechos arancelarios que hubieran 
liquidado en el último trienio, añadien
do que «la forma y condiciones para ha
cer uso de este derecho de opción surán 
determinadas por Decreto»;

Resultando que el Decreto de 19 de 
enero do 1945, dictado en desarrollo de 
aquella Ley, estableció en su disposición 
transitoria primera el plazo para efec
tuar la opción, y, respecto de los Se
cretarios que optaran por seguir perci
biendo los derechos arancelarios, se dis
puso continuaran la recaudación de ta
les derechos por cuenta &e\ Estado,. re
m iendo mensualmente al Ministerio de 
Justicia certificación visad'a por el Juez 
acreditativa de los asuntos tramitados, 
«con expresión de los derechos que con 
arreglo al arancel vigente correspondan 
al Secretario», y el Ministerio de Jus
ticia, a la vista de las certificaciones, y 
computando íntegros los derechos de 
arancel correspondientris a los asuntos 
civiles, gubernativos y del Registro Ci- 
v*l, deduciéndose un 50 por 100 los de 
Juicios sobre faltas*, así como el por
centaje (55 por 100) que en el párrafo 
anterior se establece por gastos de per
sonal y material, acordara expedir por 
el importe líquido que resulte el coritts- 
pondiente libramiento a favor del Se
cretario, del que se deducirán, al hacer
se efectivo, los impuestos que correspon
dan, «agregando, finalmente, en la dis
posición transitoria cuarta, que a lo? 
efectos indicados Se entenderán p or  
aranceles, para el momento .y lo sucesi
vo los aprobados por Decreto de 29 de 
didembre de 1917 y disposiciones com
plementarias del mismo actualmente vi
gentes, sin aumento alguno por la ele
vación de cuantía establecida por la Ley 
de Baitis en incluir el aumento del 20 
por 100 arancelario, dado su carácter 
transitorio, y en atenc-ón a los fines 
para los que fué autorizado»;

Resultando que por Orden ministe
rial de 27 de septiembre de 1945 se dic
taron normas sobre ia aplicación y per
cepción de los derechos arancelarios, di
ciendo en cuanto a los «Secretarios de 
los Juzgados Municipales. Coiparcales y 
de Paz que hubiesen optado por seguir 
percibiendo sus ingresos con antiglo al 
arancel, que..', se (someterán, en «uanto a 
la forma de hacer efectivos sus habe
res, a lo establecido en la disposición

transitoria primera del Decreto de 19 de 
enero último»; y por Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1945, se detalló el 
contenido de las certificaciones que ha
bían de stir remitidas al Ministerio de 
Justicia, reiterando el apartado cuarto 
de la misma la definición de los aran
celes para los Secretarios que hubiésen 
optado por esta forma de retribución, 
contenida en la disposición transitoria 
cuarta, más arriba transcrita,- del Eu 
creto de 19 de 'enero anterior;

Resultando que habiéndose notificado 
al señor Luna García, Secretario del Juz
gado Municipal número 2 de Madrid, 
que había optado por seguir percibiendo 
los derecnos arancelarios, la Orden de 
31 de octubre de 1945. aquél interpuso, 
contra esta Orden y contra la de 27 de 
septiembre del mismo año, it icurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal 
Supremo, sobre el que recayó sentencia 
en 22 de noviembre de 1951, declarato
ria d® la incompetencia de aquella ju
risdicción, por tratarse de materia de la 
llamada de personal por la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Resultando que notificado el fallo al 
recurrente, éste interpuso recurso de re
posición, denegado por silencio adminis
trativo, y de agravios, contra las dos Or
denes ministeriales citadas, en los que 
después de historiar los precedentes re
motos y próximos de la Ley de Bases 
de Justicia Municipal, y muy especial
mente de su disposición transitoria pri
mera, indica que, a su juicio, el tenor 
de la misma había sido violado, tanto 
por el Decinto de 19 de enero de 1945 
como por sus órdenes complementarias, 
y comentar la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, enumeraba los agra
vios que siempre—a m  juicio—se ¡e ha
bían inferido, en la forma siguiente:

1.° No inclusión en los aranceles del 
aumento del 20 por 100 de carestía de 
vida, autorizado por el Decreto de 28 de 
julio de 1943.

2.° No percepción de derechos aran
celarios por los juicios de cuantía su
perior a mil pesetas.

3.° Reducción del 50 por 100 de los
aranceles en los juicios de faltas.

4.° Reducción del 35 por 100 en los
aranceles dú los asuntos civiles, guber
nativos y del Registro Civil.

5.° Deducción del 16 por 100 en con
cepto de impuesto de utilidades.

Hacía constar que si bien habían trans
currió con exceso los plazos para re
currir en reposición' y .en agravios cilio 
no podía constituir obstáculo para su 
admisión, dado que al serle notificada 
la Orden de 31 de octubre de 1945 no se 
habían expresado los recursos que po
día interponer contra la misma, y su
plicaba, en fin, se declarase su derecho 
«a segu-r percibiendo de los litigios mis 
aranceles en la misma cuantía ’ y en los 
mismos asuntos que los demás Secreta
rios de igual categoría, que optaron por 
el sueldo, los viertm percibiendo de los 
litigantes a favor del Estado ... y or
denar. ... me sean reintegradas y pa
gadas las diferencias que en mi favor 
resultan de las cuentas que, con visto 
bueno del <tfñor Juez, he venido pre
sentando todos los meses en la habili
tación de la Subdirección General de la 
Justicia Municipal» desde el 1 de octu
bre de 1945;

Resultando que la Subdirección Gtme- 
ral de Justicia Municipal informa que 
el recurso de agravios debe ser desesti
mado; en primer lugar, porque han 
transcurrido con gran exceso los plázos 
que la Ley cta 18 ae marzo de 1944 esta
blecen; en segundo término, porque las

Ordenes recurridas se limitaron a repe
tir los preceptos del Decreto de 19 ae 
uñero de 1945, por lo que la infracción 
de Ley, de existir, fué cometida por el 
propio Decreto consentido por el recu
rrente que cifectuó la opción con arre
glo a sus normas, y, finalmente, porque 
las Ordenes recurridas «no podían ha
cer ni hicieron otra cosa más que ce
ñirse a lo dispuesto en el Decreto de 19 
de enero de 1945»;

Resultando que habiendo sollc'tado 
el interesado Se le concediera audiencia 
en el expediente, se accedió a su peti
ción, evacuando el trámite por escrito 
de 5 de julo de 1952, en el que alegó 
cuanto- estimó pertinente en defensa de 
su derecho, e insistió sobre las prefrm- 
siones deducidas *en los recursos de re
posición y agravios;

Vistos la Ley de 19 de julio de 1944, 
los Decretos de 26 de jul'o de 1943 y 19 
'cu enero de 1945, las Ordenes ministe
riales de 28 de febrero, 27 de septiem
bre y 31 de octubre de 1945; la Ley de 
18 de marzo de 1944 y sus disposiciones 
complementarias;

Considerando, tn cuanto a la compe
tencia de esta jurisdicción, que como 
acertadamente señaló el Tr bunal Supre
mo en su sentencia de 22 de noviembre 
de 1951, materias como la presente, en 
que se debaten ios eventuales derechos de 
un funcionario público por razón del ejer
cicio de *«u cargo, están excluidas del ám
bito de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistratíva, constituyendo las decisiones 
ministeriales adoptadas sobre aquellas tí
pica:? resoluciones de la Administración 
Central en materia de personal, cuyo co
nocimiento, a tenor de lo dispuesto los 
artículos tercero y cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944, compete al Consejo de 
Ministros, a través de la vía de agravios;

Considerando en cuanto a la procedencia 
d l̂ recurso, que no opone a ella su apa
rente presentación fuera dei tiempo hábil, 
porque si bien es cierto que el recurso de 
reposición ha de interponerse «en eí pla
zo de quince días, desde que se hubiera no
tificado la resolución recurrida», y él de 
agravios dentro de lo? treinta siguientes 
a la expresa o tácita denegación de la re
posición, según dicen la Ley de 18 de mar
zo de 1944 y reiterados acuerdos de este' 
Consejo de Ministros, no lo es menos que 
tanto aquella.Ley como eota jurisdicción 
presupone una notificación hecha en for
ma legal y en la que, por tanto, se con
tengan las mencionadas que exige la Ley 
de 19 de octubre de 1889, entre ellas, la' 
fundamental de «expresión de los recur
sos que en su caso procedan y del término 
para interponerlos», tegún tiene también 
declarada esta jurisdicción; y como las 
Ordenes impugnadas, ni en su publicación 
en los periódicos oficiales ni en su notifi
cación al recurrente contienen tal men
ción, es indudable que no oe pueden te
ner por caducados los plazos para interpo
ner unos recursos sobre los que no se ins
truyó en forma al recurrente. Sin que, 
tampoco se oponga a ia procedencia del 
presiente recurso el presunto consentimien
to por el recurrente del Decreto de 19 de 
enero de 1945, ya que si bien esta jurisdic
ción. ampliando la doctrina tradicional
mente sustentada por la contencioso-ád- 
ministratíva, ha declarado procedentes y 
entrado a conocer del fondo de recurso? 
de agravios interpuestos contra disposicio
nes de carácter general y con el rango de t 
Decretos, ello no se opon  ̂ a que las reso
luciones concretas dictadas en aplicación 
individualizadas de las normas generales 
sean asimismo susceptibles de ser recu
rridas, y sin que, de otro lado, pueda afir
marse que el recurrente consintió el De-
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creto de 19 de enero de 1945, porque reali
zó la opción en él prevista,' puesto que no 
había para él otra alternativa, dada la 
obligación terminante de optar que esta
blecía el Decreto, a tenor de cuya dispo- 
sión transitoria primera «en el término de 
un mes... ios mencionados Secretarios c a 
varán infancia al Ministerio de Justicia 
expresando en forma clara y terminante 
por cuál de los tres (referidos) sistemas 
de retribución optase», y tanto más cuan
to que. según aclaró la Orden ministerial 
de 28 de febrero de 1945, «los funciona- 
rioj que no hagan uso (del derecho de 
opción)... dentro del plazo señalado, se 
entenderá que optan por el régimen de 
sueldos»; por lo que, en definitiva, la 
conducta del recurrente optando primero, 
tanto- en virtud de obediciencia debida 
como para escapar dei juego de la men
cionada presunción, y recurriendo des
pués, es enteramente jurídica y normal;

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, cuyo estudio procede por cuanto 
queda expuesto, que la cuestión plantea
da por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar cuál es el alcan
ce de la norma contenida en la base un
décima, apartado sexto, de la Ley de 19 
de julio de 1944 que autorizó a los enton
ces «actuales» Secretarios de Juzgados 
Municipales «a optar por seguir perci
biendo sus aranceles» en el supuesto de 
que efectivamente hubieran ejercitado en 
tal sentido su derecho de opción;

' Considerando que el sentido evidente 
del precepto transcrito, indücido de sus 
precedentes, y, ante todo, del uso del po
sesivo «sus» aplicado a los aranceles y re
ferido a los Secretarios «actuales» en 1944, 
es el que la Ley quiso evitar a éstos el po
sible perjuicio que poaía para ellos deri
varse de la aplicación del nuevo régimen 
de sueldo, asegurándoles la continuación 
excepcional en la percepción de los mi¿L 
mos derechos arancelarios que venían per
cibí en ai tiempo de ser promulgada aqué
lla; y desde este punto de vista han de 
ser examinados los agravios que el recu
rrente afirma le han fciido inferidos, sin 
perjuicio d® Que respecto de alguno de 
ellos puedan entrar en Juego otros elemen
tos que en su lugar serán citados; debien
do, pdr tanto, analizarse si los preceptos 
del Decreto de 19 de enero de 1945 y de 
las Ordenes ministeriales de 27 de sep
tiembre y 31 de octubre del mismo año, 
qu© lo desenvuelven, se ajustan,- en los 
extremos a que el recurso se refiere, a la 
Ley de 19 de julio de 1944; ^

Considerando qüe al establecer el De
creto de 19 de enero de 1945 que en la li
quidación de derechos' arancelarios a los 
Secretarios que hubieran optado por esta 
forma de retribución no se indujera «el 
aumento del 20 por 100 arancelario», apar
te de introducir una contradicción a sus 
propios principios, según los cuales son 
aranceles «los aprobados por Decreto de 
29 de septiembre de 1917 y deposiciones 
complementarias del mismo actualmente 
vigentes», desconoció las preceptos de la 
Ley de 19 de julio de 1944, porque al dis
poner ésta sin ninguna salvedad ia con
servación de «sus» aranceles por los Se
cretarios, había que entender forzosamen
te incluida en esta expresión el incremen
to d^l 2o por 100 establecido por una nor
ma anterior: ei Decreto de 26 de julio 
de 1953; tanto más cuanto este incremen
tó no desapareció con la reorganización de 
la Justicia Municipal, sino que siguió re
caudándose, no existiendo t>or ello ba^e 
alguna para privar del mismo al recurren
te, por lo que ha de reconocerse a éste 
el derecho a su percepción desde el día 
en que dejó de serle abonado;

Considerando, en cuanto a ía no percep
ción de derechos arancelarios por los jui
cios de cuantía superior a 1.000 pesetas, 
que en este punto las disposiciones recu
rridas se hallan ajustadas a la Ley, pues
to que' entre los aranceles que los Secre
tarios percibían a l tiempo d© promulgarse

la de 19 de julio de 1944, na se hallaban 
los correspondientes a asuntos de cuantía 
superior a la citada, ya que fué precisa
mente eoa Ley la que amplió a 3.000 pese
tas el modelo para determinar la compe
tencia de los Jueces Municipales, que des
pués se amplió a 5.000 pesetas por el De
creto de 24 de enero de 1947, .pudiendo, 
en suma, sentarse que la¿» mismas razones 
que amoaran la pretensión del recurrente 
en cuanto al 20 por 10o establecido por 
el Decreto de 26 de octubre de ,1943, obli
gan a no tomar en consideración la aho
ra debatida;

Considerando, respecto de la reducción 
en un 50 por 100 de los aranceles a li
quidar al Secretario por juicios de faltas, 
se observa asimismo una restricción de los 
derechos reconocidos por la Ley de 19 de 
julio de 1944, que tampoco se encuentra 
amparada por ninguna disposición de la 
misma; por lo que también procede su 
reconocimiento desde el día en que el re
currente dejó de percibirlo;

Considerando que la reducción del 35 
por 100, aun no recogida expresamente 
por la Ley de 19 de julio de 1944, se en
cuentra sobradamente justificada al po
nerse a cargo del Estado la retribución 
del personal de Secretaría y el dotar a 
ésta del material necesario; siendo sig- 
nificativo que la base octava de la Ley, 
inmediatamente después de establecer que 
los cargos en la Justicia Municipal serían 
retribuidos en sueldo, diga que «el Esta
do percibirá los ingresos que se obtengan 

,de los derechos arancelarios establecidos 
Dor la retribución de los servicios de la 
Justicia Municipal y Registro Civil», dan
do a entender que la percepción de los se
gundos se configura en alguna manera 
como compensación del pago de los prime
ros, y si bien estos principios tienen su 
excepción en favor de los Secretarios que 
no hayan optado por sueldo, esta excep
ción ha de ser entendida en sentido es
tricto, y no olvidando que el Estado ha 
asumido la carga de pagar los sueldos del 
personal auxiliar de los mismos, por lo 
que es justo y arreglado a la Ley que par
ticipe aún en tales derechos arancelarios; 
problema completamente distinto es el 
de si el porcentaje del 35 por 100 resulta 
excesivo a tales fines, sin que pueda en
trarse en su consideración, dado que nin
guna alegación concreta ni prueba ni apor
ta el recurrente en tal sentido; ,

Considerando, finalmente, que en cuan
to al cambio-de sistema de. retribución, 
dejando el Secretario de percibir sus aran
celes de los litigantes o particulares, pa
sando a percibirlos a través de las liqui
daciones hechas por el Ministerio de Jus
ticia. tomando por base certificaciones vi
sadas por el Juez, tampoco puede ser es
timado el recurso, pues sobre tratarse de 
una norma de organización del servicio, 
que la Administración puede lícitamente 
adoptar, se hallaba autorizada y aun im
puesta por la repetida Ley de 19 de ju
lio de 1944, que con carácter general es
tableció que el Estado percibiría los in
gresos por derechos arancelarios; sin que 
por lo demás sea esta jurisdicción la com
petente, según reiterada jurisprudencia, 
para entrar a conocer sobre si el des
cuento que los haberes del recurrente su
fren por contribución de utilidades se ha
llan o no ajustados a derecho.

El Consejo dfe Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de /Estado, ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso de agravios en 
cuanto a las pretensiones relativas al in
cremento' establecido por el Decreto de 
26 de julio de 1943 y al 50 por 100 de los 
derechos correspondientes a juicios de fal
tas, declarando improcedente, por incom
petencia de Jurisdicción, en cuanto a la 
pretensión relativa a la deducción del im
puesto de utilidades, y desestimarlo en 
cuanto al resto de las pretensiones dedu
cidas.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento

de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el núme
ro primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por la 
que se convoca un concurso especial par
a la provisión de varias plazas de Auxi

liares Administrativos de la CAMPSA, 
a solicitar por los Oficiales de la Escala  
Auxiliar y Suboficiales de los Ejércitos 
acogidos a la Ley de 15 de julio de 1952.

Excmos. Sres.: Publicadas por la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A. (CAMPSA), en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 294, 
correspondiente al día 21 de octubre del 
corriente año, una convocatoria para la 
provisión de plazas de Auxiliares Admi
nistrativos de d’cha Arrendataria, con 
la correspbndiente reserva para los Ofi
ciales de la Escala Auxiliar y Suboficia
les de los Ejércitos, acogidos a los bene
ficios de la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), i

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

Artículo l.° Se anuncia en concurso 
especial, para ¿ur cubiertas por el refe
rido personal que lo solicite, las plazas 
de Auxiliares en las dependencias pro
vinciales de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio d© Petróleos, S. A., que a 
continuación ¿tj relacionan:

Subsidiarias de Albacete, Badajoz, Bar. 
bastro. Cádiz (Puntales), Castellón, Ciu
dad Real, Granada, Jaén, Jerez de la 
Frontera (Cádiz), León, Lérida (Pía de 
Vilanoveta), Linares (Jaén), Manresa 

i (Barcelona), Murcia, Orense, Palencia, 
Pamplona, Recajo (Logroño), Santa Bár
bara (Tarragona),' Soria, Talavera, Tole
do, Vitoria (OlarizU), Zamora, Anteque
ra (Málaga), Aranda de Duero (Burgos), 
Avila, Cáceres, Calatayud (Zaragoza), 
Cartagena (Murcia),. Cuenca, 'Guadala- 
jara, Huesca, Lorca (Murcia), Lugo, Ma- 
hón (Baleares), Ponferrada (León) Sala
manca. San Roque (Cádiz), Santiágo de 
Compostela (La Corufia), Segovia, Tliruel, 
Vich (Barcelona). Villafría (Burgos), Za
fra (Badajoz), Zurgena (Almería).

También se anuncian catorce plazas 
más, sin que se pueda, de momento, se
ñalar su localización por no haberse pro
ducido, aunque se espera se podrá dis
poner de ellas antes de final de año.

Art. 2.° La totalidad de las vacantes 
comprendidas en el artículo anterior 
quedan clasificadas como de sqgunda 
clase (Grupo Administrativo), a tenor 
de lo dispuesto en el artículo sexto de 
la Ley citada.

Art. 3 ° Las particularidades de estos 
destinos son:

a) Conocimientos:
Apar!© de la cultura gennral, se pre

cisan los siguientes:
1.° Redacción de correspondencia co

mercial.
2.° Mecanografía (escribir a máquina 

a una velocidad mínima de 250 pulsacio
nes por minuto).

3.° Taquigrafía (tener una velocidad 
mínima de 80 palabras por minuto).

b) S unido:
Ingreso con el sueldo base de 9.000 pe

setas anuales. Sobre este sueldo se per
ciba en la actualidad un plus de cares
tía de vida del 50 por 100 y una paga 
extraordinaria por Navidad y siete días 
para conmemorar el 18 de julio, hacien
do un total de 14.887 pesetas anuales.

c) Ascensos:
De conformidad con el Reglamento 

del Ftarsonal de C. A. M. P, S. A., exis
ten dos turnos ascenso, uno por anti
güedad y otro por elección, pudiendo
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llegar el sueldo base a 15.000 pesetas, así 
como el disfrutu de quinquenios de pe
setas 1.200. sin limitación de los mismos.

d) Plus familiar:
El personal que justifique su derecho 

percibirá también el denominado plus 
familiar, el cual se viene pagando en el 
presento año 1953 a un promedio aproxi
mado de 40 pesetas el punto, por lo que 
un Auxiliar casado y sin hijos percibirá 
c ’nco puntos mensuales, o sean pese
tas 200 por este concepto, lo que da un 
total anual cu 2.40o pesetas.

e) Vacaciones:
Al cumplir el ¿ño de servicios, se con

ceden treinta días de vacación.
f) Obligaciones:
Comprende la categoría de Auxiliares 

a quienes tierJ.in a su cargo el cumpli
miento de los trabajos siguientes:. Ta
quigrafía, Mecanografía, Archivo de co
rrespondencia, Máquinas perforadoras, Va
les, Teléfono y cualquier otro trabajo si
milar.

Art. 4.° Tendrán durecho a solicitarlo:
a) Todo el personal militar que, me

diante Orden de esta Presidencia, esté o 
seá declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civi'.ns. con tiempo suficiente para 
que su petición tenga entrada en la 
Junta Calificadora antes de finalizar - el 
plazo de admisión que se señala en el 
artículo, siguiente.

b) Los que. encontrándose ya ingrti- 
sados en la Agrupación por la situación 
de «Reemplazo Voluntario», justifiquen 
documentalmente haber cesado las cau
sas por las que optaron por dicha situa
ción, siempre que estén clasificados para 
solicitar destinos por Orcl.in de esta Pre
sidencia.

c) Los que hayan cesado en un des
tino dado por la Agrupación, por supre
sión del mismo o por otra causa que 
haya sido reconocida por la Junta Cali
ficadora como ajena a la voluntad del 
interesado.

Art.. 5.° Las peticiones de destino se 
formularán coh ariuglo a las normas que 
le afecten y al modelo de instancia pu
blicado en la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 31 de octubre de 19*53 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 316). Dettirán tener entrada en la 
Sección de la Junta Calificadora (Prim, 
número 10, Madrid) en un plazo de quin
ce días naturales, a partir del siguiente 
en que se reproduzca en el «Diario Ofi
cial» del Ejército itlspectivo la presente 
disposición. Los interesados d e b e ’r á n  
acompañar a la instancia, además de la 
documentación establecida en dicha Or
den. cuantos documentos consideren con
venientes para demostrar qufc poseen los 
conocimientos que se indican en el apar
tado f) (Obligaciones) del artículo terce
ro de esta disposición.

Teniendo en cuenta que además de 
las subsidiarias relacionadas en el ar
tículo primero se convocan catorce pla
zas s4n localización por el momento, los 
peticionarios podrán añadir las localida
des que consideren conveniente, por si en 
ellas se produjesen algunas de las cita
das catorce vacantes.

Los peticionarios con residencia en 
Baleares, Canarias y Africa cnberán ade
lantar Dor telegrama su petición y con
firmarla según el referido modelo de ins
tancia.

Art. 6.° Se considerará nula toda pe
tición que se reciba con posterioridad a 
la terminación del plazo señalado, así 
como las que carezcan cb alguno de los 
datos que se piden1 en el modelo o que no 
aparezcan expuestos con toda claridad.
. Art. 7.° Para anulaciones o modifica

ciones de papeletas cursadas, así como 
para interfen incias entre peticiones de 
destinos y pase a la situación de «Reem
plazo Voluntario» se tendrá en cuefita 
por los solicitantes la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno cu 29 de abril úl
timo (BOLETIN OFXCXAL DEL ESTA
DO número 123).

Art. 8.° Las peticiones serán presen
tadas en la Unidad, Centro. Organismo o 
Dependencia donde el solicitante prestê  
sus servicios, siendo cursada directamen
te por el Jefe dei mismo al General Pre
sidente de la Junta Calificadora de As- 
p'rantes a Destinos Civiles.

Si el solicitante no desempañase nin
gún destino militar, o perteneciese ya a 
la Agrupación, deberá presentar su ins
tancia en el Gobierno o Comandancia 
Militar de la localidad de su residencia.

Art. 9.° Teniendo en cuenta el per
juicio que puece causarse si las Instan
cias no tienen entrada en la Junta Cali
ficadora en el plazo señalado anterior
mente, las Autoridades militares deberán 
dar curso a las instancias dentro de las 
cuarenta y ocho horas de haber llegado a 
su poder. Y para abreviar trámites, no 
será r.t:i:esarío el informe marginal más 
que en los casos que por haber variado 
las circunstancias militares o la conduc
ta del recurrente desde que solicitó ser 
declarado Aspirante, así lo aconsejen.

Art. 10. Terminado rl plazo de admi
sión de peticiones, la Junta Calificadora 
adjudicará las vacantes existentes, desig
nando e1 personal que, reuniendo las con
diciones señaladas, ha de ocupar cada 
una de ellas, con ant:iglo a las normas 
establecidas en la Ley citada y Ordenes 
complementarias.

Art. 11. Los designados deberán pre
sentarse en las Oficinas de la Compañía 
Arrendataria dt:il Monopolio de Petró
leos, S. A., de Madrid, Departamento Ins
pección General, Sección Personal (T o- 
rija número 9), provistos del corres
pondiente documento acreditativo, exten. 
dido por la Junta Calificadora, dos foto
grafías tamaño carnut y partida o cer
tificación de extracto de nacimiento, con 
objeto de ser sometidos al oportuno re
conocimiento médico por los Facultati
vos cíe C. A. M. P. S. A. Cumplidos estos 
trámites, y si han sido declarados aptos 
como resultado de dicho reconocimien
to, la C. A. M. P. S. A. remitirá a la 
inferida Junta Calificadora las credencia
les a que se refiere la Orden de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 88), señalándose el pla
zo de quince días para la toma de pose
sión, a partir de la ÍLcha de entrega 
de la credencial.

Art. 12. Los aprobados en el concurso- 
oposición convocado ,por C. A. M. P. S. A. 
para proveer las plazas no reservadas a 
la Agrupación, y una vez escalafonados 
éstos por riguroso orden de puntuación, 
lo serán los designados por la Junta Ca
lificadora.

Art. 13. Si algún designado por la Jun
ta Calificadora resultara rechazado en el 
reconocimiento médico se comunicará 
esta circunstancia por la C. ’A. M. P. S. A. 
a d^ha Junta, quien designará seguida
mente un sustituto^

Art. 14. Si por cualquier circunstancia 
la Junta renunciara a alguna de las 
vacantes que le son reservadas, pasa
rán éstas al turno de designación de 
C. A. M. P, S. A.

Los que insultasen aptos en el reco
nocimiento médico y recibiesen la corres
pondiente credencial causarán baja en 
la Escala Profesional y - alta. en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
M’nisterio del Ejército respectivo.

Art. 15. Los ingresados procedentes 
de la Agrupación que excedan de los 
treinta y seis años de edad a la ffxha 
1 de enero de 1954 no podrán formar 
parte del Montepío para los Empleados 
de la Comnañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A.

Art. 16. Los viajes para soir.iíterse al 
reconocimiento médico serán por cuenta 
del Estado, pero sin derecho a dietas. El 
de incorporación al destino civil adjudi
cado será igualmente por cuenta del Es
tado, con derecho a la indemnización 
de trasladó, siempre, naturalmente, que 
con arreglo a la legislación vigente no 
hubiera ya percibido, bien por haber ob- 1

tenido otra vacante concedida p or. la 
Junta Calificadora o por pase a la si- 
tuac ón ce «Reemplazo Voluntario».

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid 12 de diciembre de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...
ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 

la que se dispone la aprobación de los 
medidores de gasolina marca «Brodie», 
modelos B-82, X-31 y X-77.
limos. Sres.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral y do 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medida-i1,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en España 
de los medidores de gasolina marca «Bro. 
die», de «Ralph N. Brodie Co. Inc.», de 
Oakland (California), modelos B-82, de 
2.000 litro.? de capacidad por minuto; 
X-31, para flujo no superior a 113 litros 
por minuto, y X-77, para capacidad má
xima de 375 litros por minuto.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de la. verificación de estos medidores ve 
atendrán a las siguientes instrucciones: .

Harán un examen general de la instala
ción de ^stos medidores de gasolina, para 
ver si reúnen las condiciones debidas, cer
ciorándose después si los medidores cum
plen lo preceptuado en su aprobación res
pecto a las indicaciones que deben llevar 
en su placa, que son: la marca, nombre 
de la Casia constructora, calibre del mismo 
en mm., fecha de aprobación, etc.

Comprobarán la exactitud de sus me
didas indicadas a plena, media y 1/5 de 
carga, no admitiéndose que el error, en 
más o en menos, supere al 1 por 100.

Al terminar la operación precintarán 
los aparata? en forma que no pueda ac
tuarse, ni en el contador propiamente di
cho, ni en el mecanismo de relojería del 
indicador.

Los honorarios por estas operaciones se
rán los que determina él Arancel vigente 
.en relación con este servido.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo quinto del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas apro
bado por Decretó de la Presidencia ae 1 
de febrero de 1952, la Casa «Macaya, Só- 
ciedad Anónima», representante de estos 
medidores, deberá remitir a la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Ca
tastral sebienta y cinco copias de cada 
una de las Memorias y planos presentados 
para su distribución entre los funcionarios 
dependientes de la Dirección General de 
Indu¿»tria encargados de su contrastación.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1953.

c a r r e r o •
limos. Sres Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de in
dustria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 

la que se extienden los beneficios de 
las dos pagas extraordinarias anuales a 
las Clases Pasivas de Administración 
Local y se puntualizan determinados 
conceptos relativos a las mismas.
Establecidas por el vigente Reglamen

to de Funcionarios de Administración Lo
cal, en su artículo 85, dos pagas extra
ordinarias cada año para ios funcionarios 
de las Corporaciones locales, un recto 
criterio impone extender tal beneficio a 
las Clases Pasivas, tanto más cuanto que 
ya vienen disfrutando • actualmente béne-
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ficio análogo las Clases Pasivas del Es
tado desde el Decreto-ley de 10 de julio 
de 1953.

Pero es preciso puntualizar, al propio 
tiempo, los conceptos que en esta mate
ria entran en juego, a fin de armonizar 
el sistema, resolver las dudas que se han 
suscritado sobre este particular y procurar 
que sea exacta la correlación entre el ha
ber activo del funcionario y los derechos 
pasivos que el mismo cause.

La puntualización ha de afectar, pues: 
a la propia naturaleza de las dos pagas 
extraordinarias, como adicionales al suel
do y no como integrantes del mismo; a 
su carácter ¿e devengo extraordinario, que 
deriva de la significación de las fechas 
en que se fundamenta su concesión, y al 
paralelismo absoluto entre las que dis
frutan las clases activas y pasivas de la 
Administración Local.

Por todo ello, este Ministerio ha re
suelto:

1.° Las Clases Pasivas de Administra
ción Local tendrán derecho a dos pagas 
extraordinarias todos los años: una, con 
motivo de la festividad del 18 de julio, 
y otra, con ocasión de la Novidad; cada 
una de las citadas pagas será equivalen
te a una mensualidad de la pensión que 
disfrute el interesado.

2.° Las referencias la legislación de 
Clases Pasivas al sueldo disfrutado, como 
regulador de pensiones, se entenderán 
concretadas:

a) Al concepto de sueldo consolidado, 
definido en el párrafo dos del artículo 81 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local;

b) A la suma de sueldo consolidado 
y sobresueldo personal, en los casos en 
que haya sido procedente reconocer este 
último al funcionario como garantía de 
sus derechos adquiridos, a tenor del pá
rrafo cuatro de la disposición adicional 
primera del propio Reglamento.

3.° Las pagas extraordinarias serán, 
por tanto, adicionales ai sueldo de los fun
cionarios y a la pensión de Clases Pa
sivas, pero no formarán parte integrante 
de aquél ni de ésta.

4.° El cálculo de toda paga extraordi
naria % realizará siempre con referencia 
a la situación dei beneficiario en la fecha 
que motiva su concesión, en este caso 
el 18 de julio y el 25 de diciembre, salvo 
lo prevenido para los funcionarios en ac
tivo, de nuevo ingreso, en el párrafo 2 del 
artículo 85 del vigent^ Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

5.° La presente Orden surtirá efectos 
desde la lecha de su aprobación, y, por 
consiguiente, se abonará a las Clases Pa
sivas de Administración Locol la paga 
extraordinaria correspondiente ai próxi
mo día 25 de diciembre.

6.° Quedan exceptuadas de esta Orden 
las prestaciones del actual Montepío de 
Secretarios, Interventores y Depositarios 
y de otros Montepíos constituidos por per
sonal de las Corporaciones locaies, que 
se ajustarán exclusivamente a los respec
tivos Estatutos o a ios acuerdos que adop
ten los correspondientes Organos de go
bierno.

Madrid, 18 de diciembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Rectificando la relación de obras a subas

tar con cargo a las bajas obtenidas en 
la subasta celebrada el día 7 de no
viembre del año en curso y a los cré
ditos que resultan disponibles por las 
declaradas desiertas, correspondiente a 
la Orden de 10 de diciembre de 1953 
por la que se autoriza las subastas de 
las obras que se relacionan.

Habiéndose padecido error en la citada 
relación, inserta, con su Orden corres
pondiente, en el núm. 353 de este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, corres
pondiente el día 19 de diciembre actualr : 
página 7484, se rectifica en ei sentido de i 
que la cantidad de pesetas que corres- i 
ponde a la anualidad de 1955 de la Rampa | 
de acceso, desde Cercedilla, a la C. L. de 
El Ventorrillo a la pradera de Navarru- 
laque es 1.261.957,71, y no la que, por error, 
aparece en ei citado BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO del día 19 de diciembre 
actual.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por 

la que se delega en el Ilm o . Sr. Director 
general de Enseñanza Laboral la facul
tad de nombrar Vocales Arquitectos de 
Construcciones Laborales de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media 
y Profesional.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 20 
de marzo de 1952 determina que los Vo
cales Arquitectos Asesores de Construc
ciones Laborales de los Patronatos Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profe

sional serán nombrados por este Minis
terio a propuesta en tem a de dichos Pa
tronatos, oído el Colegio de Arquitectos 
respectivo.

Sin embargo, la escasa discrecionalí- 
dad ministerial de estos nombramientos 
hace no sólo posible, sino conveniente, 
que se efectúen por delegación, quedan
do de esta forma la competencia en 
aquel órgano que en la escala Jerárquica 
está más próxima de los elegidos.

E n . su virtud, y de conformidad con 
la indicada Orden ministerial,

Este Ministerio ha resuelto delegar en 
el ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Laboral la facultad de nom
brar Vocales Arquitectos de Construccio- 

: nes Laborales de los Patronatos Provin- 
i ciales de Enseñanza Media y Profesional. 
| Lo digo a V. I. para su conocimiento 
I y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 7 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ber
meo a don Ascensión Zabala Borda.

limos. Sres.: Vista la propuesta for
mulada por el ilustrísimo y reverendísi
mo señor Obispo de la Diócesis de 
Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Bermeo a 
don Ascensión Zabala Borda.

2.° Este Profesor especial, a partir de

la  toma de posesión, disfrutará la retri- 
bución anual de ocho mil pesetas.

3.° La posesión se veriíicará ante el 
Patronato Provine!£.1 de Vizcaya, en la 
form a reglam entaria, quedando este Pro
fesor sometido a, las norma-j vigentes para 
esta clase de enseñanzavs en los Centros 
docentes de grado medio.

I¿> digo a W . II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente 
Patronato Nacional de Enseñanza Me* 

* dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 27 de noviembre de 1953 por  

la que se modifica la Tabla de Salarios 
de la Reglamentación del Trabajo en 
las Minas de Carbón.

Emo. S r.: La conveniencia de mejorar 
en el aspecto económico las condiciones 
de vida de los trabajadores de las minas 
de carbón, que por otra parto se verían 
afectadas por la vuelta a sus precios nor
males del pan, que hasta ahora venía des
pachándose a estos trabajadores en su3 
Economatos Preferentes a precios reduci
dos, aconseja modificar la Reglamentación 
vigente en su aspecto económico para 
compensar también el desnivel que el res
tablecimiento de aquel precio produciría 
en las rentas de trabajo de ios mineros.

Por las razones antedichas se han fijado 
nuevas retribuciones para los obreros del 
carbón. El aumento que supone la modifi
cación que se fija es de un 15 por 100 so
bre el salario base, más un 10 por 100 
sobre la nómina, con que se incrementa 
el plus de ayuda familiar, con lo cual so 
sigue la política del Gobierno de atender 
a que el salario resulta siempre aumentado 
en relación con las obligaciones familiares 
del trabajador y que dicho salario resulte 
suficiente para hacer frente, dentro de las 
circunstancias económicas del país, a las 
necesidades más inmediatas de existencia 
en el hogar del trabajador.

Esta modificación se establece sin per
juicio de que en un próximo futuro se me
joren expresamente los salados de aque
llos trabajadores más directamente parti
cipantes en el aumento de la producción 
de carbón. Con ello, a la par que se corres
ponde al esfuerzo material y al aumento 
de producción, se da Jerarquía a la misión 
de este tipo de obrero y se eleva e11 
consideración económica y social con todo 
el respeto que merece, y, finalmente, se 
establece un estímulo para los trabajado
res que deseen alcanzar aquellas conside
raciones sociales y económicas por la ele* 
vación de sus virtudes laborales.

En su virtud, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas y de conformidad 
con el Consejo de Ministros,

Este Ministerio acuerda:
Primero. Elevar los salarios iniciales 

establecidos en el artículo 40 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las 
Minas de Carbón, de 26 de febrero de 1946. 
Como consecuencia, las Tablas vigentes en 
cada una de las zonas carboníferas, Inser
tas en dicho articulo, quedan modificadas 
en la forma siguiente:.
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ZONA PRIMERA

Personal técnico titulado

I ngenieros.—Los dos primeros años: mínimo, 20.700 pese
tas. Pasado este tiempo el sueldo se lijará, de mutuo acuerdo, 
por encima de 25.30o pesetas.

Pesetas

Ayudantes facultativos de minas
Interior:

Ayudantes Jefes de Grupo (de mayor importancia).,. 
Ayudantes Jefes de Grupo (de menor im portancia)...
Ayudantes Auxiliares A) ............................. ......... ...............

, Ayudantes Auxiliares B) .............................. ,............ ..........
Exterior:

Ayudantes Jefes de primera .......... .............................. .
Ayudantes Jefes de segunda ...........................................
Ayudante Auxiliar ..................................................... ............

1.437,50
1.265,—
1.150,— 
L035,—

1.150,— 
1.035,— 
1.006,25

T opógrafos

Topógrafos Jefes de Empresa ......... ............. ........... .
Topógrafos Jefes de Grupo ....................................... .......
Topógrafos de Grupo ....................... ....................................
Peritos (Mecánicos, Electricistas, Químicos) ...............

1.437.50 
1.265,—
1.092.50 
1.006,25

Vigilantes.—T anto los del interior como los del 
exterior percibirán 86,25 pesetas más qu^ ios Vigilan
tes no titulados.

Personal técnico no titulado

V igilantes
Interior :

. De primera categoría .......... ...........tv;,—............................
De segunda categoría ............................................... .
De tercera categoría ...........................................................

Exterior:
De primera categoría ...... ..................
De segunda categoría ............................................................
De tercera categoría ....................... ......................... ............
Jefes de Taller ........................................................................
Maestros de Taller .................. ..........................................
Jefes de Servicio Eléctrico .................................................
Encargado de Servicio de primera .....................................
Encargado de Servicio de segunda ......... ........................
Delineantes ...................... •................................................... .
Calcadores .............................................................................
Oficiales de Topografía .........................................................
Auxiliares de laboratorio y demás servicios ..............
Aspirantes de Topografía ........................ .....................

920 — 
805,— 
690,—

747.50
661.25
517.50

1.006.25 
920,—

1.006.25 
920,—
661.25
632.50 
460,— 
690,— 
690,— 
373,75

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de primera .......... ................................ ................7 . 7 7
Jefes de segunda ............* .....................................................
Oficiales de primera ...r .......................................... ...........
Oficiales de segunda .......................... ..................................
Auxiliares con más de Óinco años de servicio ..............
Auxiliares de nuevo in greso ................................................
Aspirantes de más de dieciocho años ............................ .
Aspirantes de diiecisé% a dieciocho años .......... ...........
Aspirantes de menos de dieciséis años ..........................

1.322.50
1.092.50

977.50
862.50 
690,— 
575,— 
373,75
287.50
172.50

PERSONAL SUBALTERNO

Jefes de Guardas Ju rados..... ........... .r................
Subjefes de Guardas Jurados .............................................
Guardas Jurados ...........  .................., ............ ....................
Conductores de automóviles de turismo ......... ................
Pesadores de básculas de ferrocarril gen era l..................
Almaceneros ....... ............. ......................... .......................... .
Conserjes .......... ..................... ...................................................
Ordenanzas ....................................................... . .............
Porteros ............................. ... .. ..................
Listeros ........................................  ... ..............  .. .
Enfermeros ............... .....................  ........  ..............
Telefonistas ......................................... ......................... .......
Guardabarreras ...................... ....... ..........................................
Mujeres de limpieza y Aguadoras Cocho horas) .;...... .

Trabajando menos de cuatro horas, por h o z a ...........
Botones o Recaderos de dieciocho a veinte a ñ o s ..........
Botones o Recaderos de dieciséis a dieciocho a ñ o s ......

632.50
546.25
517.50 
690,—
517.50 
480,— 
460,—
431.25
379.50
632.50
431.25
402.50 
373.75
10,35
1,45

230,—
172.50

PERSONAL OBRERO

Mineros de primera ........... ...... ................... .7777.-7
Barrenistas ....................... ...... ............................... .................
Posteadores ......... ................ .......................................

25.30 
23,—25.30

Pesetas

Artilleros ................................................. ...............................
Picadores de primera ............................. ..............................
Picadores de segunda ................................................ ...........
Entibadores de primera .................. :..........• ••.......................
Entibadores de segunda ................................................ .
Camineros ee prim era............................. .............................
Camineros dé segunda ........................ „...................•••......-
Caballistas de primera ................................. ......................
Caballistas de segunda .......... ........................... .................
Tuberos de primera ................................. ..............................
Tuberos de segunda ................................................ ...............
Maquinistas de tracción ............................. .........................
Maquinistas de balanza, plano inclinado ......................
Ayudante de barrenistas ......................................................
Ayudante de entibador..................................................... —
Ayudante de caminero .................................................... .
Auxiliares de artillero.................................................... .
Vagoneros .................................................................................
Ramperos de primera .................................................... .......
Ramperos de segunda............................................................
Embarcadores señalistas .....................................................
Embarcadores .................................................................... .
B om beros............................................................ ......................
Frenistas de balanza, plan’o inclinado .......................
Freneros 0  enganchadores.............................. .....................
Pinches ..................... ................................................................

21.85
20.70
17.25
20.70
17.25 
19.55 
16.10 
19 55 
16.10
17.25
14.95 
16.10 
16,10
17.25
13.80
13.80
17.25 
16.10 
12,65 
11,50 
16.10
14.95
15.95
14.95
13.80 
9,20

Exterior:
Profesionales de oficios varios :

Oficiales de primera .................................... ............. ....... 77;
Oficiales de segunda ................ ............. ...............................
Oficiales de tercera ...............................................................
Ayudantes de más de veinte años .....................................
Ayudantes de dieciocho a veinte a ñ o s .............................
Ayudantes de dieciséis a dieciocho a ñ o s ..... ...................

Profesionales de oficios propios dé minas :
Cablistas .......................................................................... ........
Lavadores de prim era......................... .................................
Lavadores de segunda ................................................ ; ,

19.53
18.40 
16,10 
13.80 
11,50

9 .2 0

18.40
18.40 
14,95

Maquinistas de extracción.- Equiparados a los de 
oficio, según la importancia del servicio

Maquinistas de tractor 0  g rú a ......................... ............ ....¿
Maquinistas de locomotora .......... .....................................
Lampistero de primera ........................................................
Lampistero de segunda ............................ ...........................
Fogoneros de calderas fijas de primera ..................... .
Fogoneros de calderas fijas de segunda .........................
Caminero de primera ............................. ............. ................
Motoristas de planos 0  balanzas con m o to r ..................
Conductores de camiones de primera .............................
Conductores de camiones de segunda ..........................
Cuadreros Herradores...........................................................
Ayudante de lampistero de más de dieciocho años 
Ayudante de lampistero de dieciséis a dieciocho años...
Peones especialistas...... • ••.....................................................
Peones ..................................................... ................... ...
Escogedores (mujeres) ...... .................................................
Paleadores (personal femenino) .........................................
pinches de dieciséis a dieciocho años*.............................
Pinches de catorce a dieciséis años ..... ...........................

14,93.
17.25
19.55
17.25
17.25 
14,95 
18,40

. 14,95
19.55
17.25
17.25 
11,50
9.20 

13,80 
13,20 
10,35 
1 2 ,1 0
9.20 
8,05

PERSONAL JURIDICO, SANITARIO Y  DOCENTE

Abogados (que tengan a. su cargo una Sección Jurídica) 
Abogados (sin tener a su cargo una Sección Jurídica).

S a n it a r io  :
Médicos (al servicio exclusivo de la empresa) ,,.77,-..,-7.7 
Médicos sin esa condición:

En empresas de más de 500 trabajadores..........
» » 300 » ..........
» » 1 0 0  »
» menos 1 0 0  »

Practicantes .............................. ,.......................... ...................
D o c e n t e  :

Maestros titulados .................7.....7. 77....,;——

1.725, — 
1.380,—*

1.725,—*

1.725,— 
1.437.50 
1.150.—

9 2 0 ,-
920,—

690,—

ZONAS SEGUNDA Y TERCERA

Personal técnico titulado

I n c e n ie r o s .— Los dos primeros años: mínimo, pese
tas 20,700. Pasado este tiempo, el sueldo se fijara, de 
mutuo acuerdo, por encima de 25.300 pesetas.

A y u d a n t e s  fa c u lta tiv o s  de m in a s .

Interior :
Ayudantes Jefes de Grupo (de mayor importancia) ... 
Ayudantes Jefes de Grupo .(de menor importancia) ...

1.437,50
1.265,—
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Pesetas

Ayudantes Auxiliares A)   ................. ...r..... 1.150,—
Ayudantes Auxiliares B) ................  1.035,—

E xterior:
Ayudantes Jefes de primera .............    1.150,—
Ayudantes Jefes de segunda ......................... ...............  1.035,—
Ayudante Auxiliar ...............    1.006,25
Peritos (Mecánicos, Electricistas, Químicos) ................  920,—

Topógrafos:
Topógrafos Jefes de empresa ............. . ••• 1.437,50
Topógrafos Jefes de Grupo ...............................   1.207,50
Topógrafos de Grupo ......................................   1.092,50

Vigilantes.—Tanto los del interior como los del ex
terior percibirán 06,25 pesetas más que los Vigilantes 
no titulados.

Personal técnico no titulada
Vigilantes.

In terio r :
De primera categoría ...... .. .777777777.... .. 77.• •.777.7 .7.777.7..... 920,—
De segunda categoría ......................................................  805,—
De tercera categoría ............................       690,—

Exterior:
De primera categoría ..................... 777.;.7...77;—...77,7 .77.7 747,50
De segunda categoría ....................................    661,25
De tercera categoría ...........................    517,50
Jefes de Taller  ...........................     1.006,25
Maestros de Taller ....................... ..................................  920,—
Jefes de Servicio eléctrico ............................................  1.006,25
Encargado de servicio de primera ....................... .......... 920,—
Encargado de servicio de segunda  ........................  661,25
Delineantes ......    632,50
Calcadores ........ ............................ ................. ;...... ..........  460,—
Oficiales de Topografía ......      632,50
Auxiliares de laboratorio y demás servicios ..................  575,—
Aspirantes de Topografía    ••• 373,75

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de primera  ........ .............. ..............7 .... . . . .7 7 7 7   1.150,—
Jefes de segunda ........................................... ................. 1.035,—
Oficiales de primeia ...................................... ................. 920,—
Oficiales de segunda  ............................................. ......  690,—
Auxiliares con más de cinco años de servicio ..............   575,—
Auxiliares de ingreso ...... ................................................  460,—
Aspirantes de más de dieciocho años .......... ................ 345,—
Aspirantes de dieciséis a dieciocho añ o s .................  258,75
Aspirantes de menos de dieciséis añ o s  .......    ' 143,75

PERSONAL SUBALTERNO

Jefes de Guardas Jurados    .... .77.1 ..77.7 7;......... 621,—
Subjefes de Guardas Jurados ..........     529,—
Guardas Jurados ......................................................... . 506,—
Conductores de automóviles de turismo  ................  632,50
Pesadores de básculas de ferrocarril general................  488,75
Almaceneros ...........................................     431,25
Conserjes        ... 431,25
Ordenanzas ................     402,50
Porteros ......................      373,25
Listeros......................   •............    621,—
Enfermeros ....................    402,50
Telefonistas .........................................................   373,75
Guardabarreras ........................................................ .......  345,—
Mujeres de limpieza y Aguadoras (ocho horas)  ......  9,20
Trabajando menos de cuatro horas, por hora .........  1,45
Botones o Recaderos de dieciocho a veinte a ñ o s   230,—
Botones o Recaderos de dieciséis a dieciocho a ñ o s   172,50

PERSONAL OBRERO
In terio r :’

Mineros de primera ......... 777......7..7777777..777777777777.7 :7777.7 23,30
Barrenistas .....................................................................  21,—
Posteadores ........      23,30
Artilleros .....:...........................      21,55
Picadores de primera  ...............................................  19,25
'‘Picadores de segunda ................................ ......... ;..........  16,40
Entibadores de primera .............     19,25
Entibadores de segunda ............................   16,10
Camineros de primera ...............................................   17,80
Caballistas de primera .............................. . .......  17,80
Caballistas de segunda ........................     14,35

7 Tuberos de primera ......    16,10
Tuberos de segunda....................   13,80
Maquinistas de tracción  ..........   15.50

. Maquinistas de balanza o plano inclinado.................... 14,95
Ayudante de barrenistas ................................................. 16,10
Ayudante de entibador  .............. ...... ......................... 12,95
Ayudante de caminero ............    12,95

i ’

Pesetas

Auxiliar de artillero .-.............•••..................................  14.10
Vagoneros .........................................................................  15.25
Ramperos de prim era •   11.80
Ramperos de segunda................................................. 10,65
Embarcadores señalistas ......................... ................... . 15.25
Embarcadores ........................... ......................................  14.10
Bomberos ...........................................................................  14.35
Frenistas de balanza o plano inclinado .......................  14,35
Freneros o enganchadores .................   I3»20
Pinches ......................................     8.00

Exterior:
Profesionales de oficios varios:

Oficiales de primera ................. .•...T.-....r;.r..77.7.7 17,80
Oficiales de segunda ........................................................ 16,65
Oficiales de tercera  ................................................... 14,35
Ayudantes de más de veinte años .................................. 12,95
Ayudantes de dieciocho a veinte a ñ o s ................   10,90
Ayudantes de dieciséis a dieciocho años ..........   8,65

Profesionales de oficios propios de minas :
Cablistas ...... ;       .77.7 7;...' 16,10
Lavadores de prim era     . 16,10
Lavadores de segunda .................   13,80
Maquinistas de extracción.-Equiparados a los de

oficio, según la importancia del servicio
Maquinistas de tractor o grúa ..........     13,80
Maquinista de locomotora  ...................................  16,10
Lampistero de primera .................    17,80
Lampistero de segunda,....................................................  15,50
Fogoneros de calderas fijas de primera  ..............  16,10
Fogoneros de calderas fijas de segunda .................  13,80
Camineros de primera .................................................  17,25
Motoristas de planos o balanzas con motor .............   13,80
Conductores de camiones de primera .......................  17,80
Conductores de camiones de segunda <......................  16,65
Cuadreros herradores ..........    16,10
Ayudante de lampistero de más de dieciocho años ...... 10,90
Ayudante de lampistero de dieciséis a. dieciocho años. 8,60
Peones especialistas......................  13,25
Peones  .....................:.....................................................  12,10
Escogedores (mujeres) ............    9,75
Paleadores (personal femenino) ............      10,90
Pinches de dieciséis a dieciocho años ....................   8,60
Pinches de catorce a dieciséis años ........................   7,50

PERSONAL JURIDICO, SANITARIO Y DOCENTE
J urídico :

Abogados (que tengan a  su cargo una Sección Jurídica) 1.725,—
Abogados (sin una Sección Jurídica a su cargo) ........ 1.380,—

Sanitario :
Médicos .......... .77.7. . 777...7.77. ........... ..*.77777777777777;.t. 1.725,—
Practicantes .......          9 2 0 ,—

Docente :
Maestros titulados .77....777r.;...7.7777.-..777777...T......T7...77;77; 690.—?

ZONA CUARTA

Personal técnico titulado

Ingenieros : Los dos primeros años, mínimo 20.700 pe
setas. Pasado este tiempo, el sueldo se fijará, de mu
tuo acuerdo, por encima de 25.300 pesetas.
Ayudante^ facultativos de minas:

Ayudantes Jefes de Grupo .........     1.380,—
Ayudante Auxiliar A) ...........................................    1.092,50
Ayudante Auxiliar B)         977,50

Topógrafos :
Topógrafos Jefes ............. . . . . . . . . 7 .... r........7...... ttt...;.. 1.437,50
Topógrafos de primera .............. ....................................  1.150,—
Topógrafos de segunda ...............     805,—
Peritos ............................      920,—

Vigilantes : Tanto los del interior como los del ex
terior percibirán 86,25 pesetas más que los Vigilantes
no titulados. ■ '

Personal técnico no titulado .

Vigilantes. •
In terio r : /

De primera categoría ......... 7.,777......7.;7,.7..t.........    920,—
De segunda categoría ................   805,—
De teroera categoría  .......      690,—
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Pesetas

Exterior:
De primera categoría ...............................   747,50
De segunda categoría .............. ..................................••♦... 661,25
De tercera categoría .............................   517,50
Jefes de Taller ...................   948,75
Maestros de taller.....................................     862,50
Jefes de Servicio eléctrico  ........................................  948,75
Encargado ce servicio de primera  ...............................  862,50
Encargado de servicio de segunda ................................  603,75
Delineantes ............................................. ............................ 575,—
Calcadores .... .......................... ......................................... . 488,75
Oficiales de Topografía ..............................................  632,50
Auxiliares de laboratorio y demás servicios ................. 546,25
Aspirantes de Topografía ..............    431,25

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefes de primera .......................................................t..,.. 1.092,50
Jefes de segunda  ...........................   977,50
Oficiales de primera .......................................................... 891,25
Oficiales de segunda ........     661,25
Auxiliares con más de cinco años de servicio .............  546,25
Auxiliares de nuevo ingreso .....................................   431,25
Aspirantes de más de dieciocho años ...........................  345,—
Aspirantes de dieciséis a dieciocho años .........    258,75
Aspirantes de catorce a dieciséis años ........................  143,75

PERSONAL SUBALTERNO
jefes de Guardas Jurados   ......... 575,—
Subjefes de Guardas Jurados ...............................   517,50
Guardas Jurados..........................................   A.. 488,75
Conductores de automóviles de turismo.;......    632,50
Pesadores de báscula de ferrocarril general  ...........  460,—
Almaceneros ...............................................................    402,50
Conserjes  ...............       431,25
Ordenanzas ........................    * 402,50
Porteros ........   373,75
Listeros     .. 5 7 5 ,—
Enfermeros ...............................    !...........*..402,50
Telefonistas .................................    3 7 3 ,7 5
Guardabarreras  .............. .................. ......... 3 4 5 ,—
Mujeres de limpieza y Aguadoras (jornada, ocho horas) 9,20

Trabajando menos de cuatro horas, cada hora ......  1 ,4 5
Botones o Recaderos de dieciocho a veinte a ñ os   230,—
Botones o Recaderos de dieciséis a dieciocho años ...... 172,50

PERSONAL OBRERO
Mineros de primera  ..................................   ..- 23 —
Entibadores de primera y Maestros albañiles  ..........  23Í—
Entibadores de segunda, Perforadores, Picadores y

Maestros cámiñeros ...........    20,70
Camineros, Muleros, Albañiles, Ayudantes de barrenis-

tas y Picadores de segunda .....................;................ 18,40
Vagoneros y Ayudantes de entibador, Camineros y de

más ayudantes ..............................  15,25
Maquinistas y Maquinistas embarcadores de balanza 

y plano inclinado de carrp, Listeros embarcadores,
Herreros capacitados para el montaje de bombas y 
cabrestantes de aire comprimido. Embarcadores de

los pozos generales de extracción  ............... ...........  17,25
Maquinistas de vaivén, pianitos de arrastre y los He

rreros propiamente dichos.
Bombero de desagüe. general, Embarcadores propia

mente dichos y Chaveteros del transporte .......   15,25
Exterior

P r o f e s io n a l e s  de o f ic io s  v a r io s  r

Oficiales de primera .....................  19,55
Oficiales de segunda ....... .......................... ...................... 1 7 ’,80
Oficiales de tercera .....      1 5*5 0
Ayudantes de más de veinte años  ....................................... 13Í25

. Ayudantes de dieciocho a veinte años ......‘ ...................  12,10
Ayudantes de dieciséis a dieciocho años ........................ 9,20

( P r o f e s io n a l e s  de o f ic io s  p r o p io s  de m in a s  íí 

(Igual que en zonas II y III.)
Peones especialistas  ........ ......................,77.77........   13,25
Peones ..........................................      11,80
Escogedores (mujeres) ...................................................... 1 0 ,35
Paleadores (personal femenino)  ..............    11,50
Pinches de dieciséis a dieciocho años .................   8,60
Pinches de catorce a dieciséis años ...............................  7,50

PERSONAL JURIDICO, SANITARIO Y DOCENTE 
J u r íd ic o  :

Abogados (que tengan a su cargo una Sección jurídica) 1.610,— 
Abogados (sin tener a su cargo una Sección jurídica). 1.265,—

S a n it a r io  :
Médicos .................. : . . . . .....................1.610,—
Practicantes .......     805,—

Pesetas

Docente :
Maestros titulados ..............7...........     632,50

ZONA QUINTA

Personal técnico titulado

Ingeniero : Los dos primeros años, mínimo 20.700 pese
tas. Pasado este tiempo, el sueldo se fijará, de mu
tuo acuerdo, por encima de 25.300 pesetas.
Ayudantes facultativos de minas:

Ayudantes Jefes de grupo  ............................   1.380,—
Ayudante Auxiliar A) ....................    1.092,50
Ayudante Auxiliar B)      ••• 977,50

T opógrafos ;
Topógrafo Jefe ............ ................ 1.437,50
Topógrafo de primera.................................................... ••• 1-150,—
Topógrafo de segunda .......................   525'“ ”
Peritos .........................................................     920.-
Vigilantes : Tanto los del interior como los del exte

rior, percibirán 86,25 pesetas más que los Vigilantes 
no titulados.

Personal técnico no titulado

Vigilantes f 
Interior:

De primera categoría ...7 920,—
De segunda categoría............    805,—
De tercera categoría ...........   690,—

Exterior:
De primera categoría  747,50
De segunda categoría.......... .       061,25
De tercera categoría ..............      né
jeles de Taller .................................................................   948,75
Maestros de taller     - «62,50
Jefes de Servicio eléctrico.....................    948,75
Encargado de Servicio de primera  ...........................  «52,50
Encargado de Servicio de segunda  .............. .............. 523*'5
Delineantes ............................................... .........................  «75.—
Calcadores  .............   ................   4¡jj9,75
Oficiales de Tooografía ...................................    £«2,50
Auxiliares de laboratorio y demás servicios *;... 546,25
Aspirantes de Topografía .......................   ..••• 373,75

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de primera  .................. .... ...........  ..77.777 1.092,50
Jefes de segunda .................................................   977.50
Oficiales de primera .....!..............    i 891,25
Oficiales de segunda ........................................................  661,25
Auxiliares con más de cinco años de servicios .......... 546,25
Auxiliares de nuevo ingreso ..............................     431,25
Aspirantes de más de dieciocho años .........       345,—
Aspirantes de dieciséis a dieciocho a ñ os .................   258,75
Aspirantes de catorce a dieciséis años .............   143,75

PERSONAL SUBALTERNO

Jefes de Guardas jurados ..........   ..-777.7.777 575,—
Subjefes de Guardas jurados .......      517,50
Guardas jurados ................................................................ 488,75
Conductores de automóviles de turismo  ....................  632,50
Pesadores de báscula de ferrocarril general ..........   460,—
Almaceneros  ....................        402,50
Conserjes .................    431,25
Ordenanzas ..............       402,50
Porteros ....../............    373,75
Listeros.............................................................. ................. 575,—
Enfermeros .........      402,50
Telefonistas ...........................................    373,75
Guardabarreras .............•••.................................................  345,—
Mujeres de limpieza y Aguadoras (jornada, ocho horas) 9,20 

Trabajando menos ¿e cuatro horas, por cada hora... 0,20
Botones o Recaderos de dieciocho a veinte añ os  230,—
Botones o Recaderos de dieciséis a dieciocho añ os  172,50

PERSONAL OBRERO
Interiorv

Minero de primera .. 20,10
Barrenistas .........................................................................  18,60
Picadores ..........................................   17,25
Entibadores de primera ...........      19,55
Entibadores de segunda  ............................  : 16,80
Camineros de primera.....................................    17.95
Camineros de segunda  .............    16,80
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Pesetas
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Pesetas

Caballistas o Muleros ............................. .........................
Maquinistas de tracción ......................................... •••.......
Maquinistas de balanza o plano inclinado ....................
Ayudantes de barrenistas ............. ...................................
Ayudante de entibador ..............................., ..................
Ayudante de caminero .......... ............ .............................
Vagonero .... ..................................................................... .
Embarcadores señalistas .................................................
Embarcadores .................................................................
Bomberos ............. ...............................................................
Frenistas de balanza o plano iriclinado ........................
Freneros o enganchadores......*........................ .

Exterior:
Profesionales de oficios varios:

Oficial de primera ............................. . , . . . . . . . . * • . , .7 7 7 ...... .
Oficial de segunda ....................................... ................... .
OfirMal <ip t.propríí

16,10
19,—
17.25
15.50 *
14.35
14.35
15.25
17.25
15.50
15.50

Jefes de segunda ...............................................................
Oficial de segunda ..............................................•............
Auxiliares de más de cinco años de servicios .....*.....
Auxiliares de nuevo ingreso.............................................
Aspirantes de más de dieciocho años ..........................
Aspirantes de dieciséis a dieciocho años ....................
Aspirantes de menos de dieciséis años ............ .........

1.006,25
891.25
766.25 
632.50

. 517,50
431.25 
345,—
258.75
143.75

15,85
14,95 PERSONAL SUBALTERNO

19,55 
17,80 
11 50

Guardas ....... .......................................... .......... ...77777777777

Listeros ............... ..............................................................
Telefonistas ........................................ ..............................
Mujeres de limpieza (jomada de ocho horas) ......
Trabajando menos de cuatro horas, por cada hora

- 460,—
402.50 
546,25
402.50 

.• ' 10,10 
5 L45

Ayudante de más de veinte años ................................. . 13,20 PERSONAL OBREROAyudante de dieciocho a veinte años ........... ................
Ayudante de dieciséis a dieciocho años .......................

12,10
9,20 Interior:

Mineros de primera ........;..77. .77,777,. .7777777. . . . ......
Barrenistas (Barreneros) .................................................
Picadores de primera (Picadores) .................................
Entibadores de primera (Entibadores) ........................
Camineros de primera (Maestros asentadores de día)..

Paleros ................................................................................
Maquinistas de tomos eléctricos ....*..............................
Maquinistas de balanza (Maquinistas de tomo de air

comprimido) ...................................... • ••......................
Maquinistas de tracción (Maquinistas de locomotor

de minas) ................................................................ .
Embarcadores señalistas .••«........ ..................................
Embarcadores (plaquero de enganche) ......................
Freneros (ayudantes de maquinistas) .........................
Vagoneros (peones de arrastre) ....................................
Ayudante de entibador (peón de entibación) .............. .
Ayudante de caminero (peón de día) ..........................
Herrador ...................................................................... .
Cuadrero ................................................................... .
Bombero .................................................. ................ ¿........
Pinches de dieciséis a diecisiete años .........................
Pinches de diecisiete a dieciocho a ñ os.........................

PROFESIONALES DE OFICIOS PROPIOS DE MINAS
16,95
16,10 1 ¿S 1 fl

Lavadores ......................................................... ................
Maquinistas de extracción de primera ...... ..... ...........
Maquinistas de extracción de segunda ........... ............
Maquinistas de tractor 0  grúa ...................... ..................
Lampisteros de primera ..................................................
Lampisteros de segunda .................................................
Conductores de camiones de primera ...........................
Conductores de camiones de segunda ........................  ‘
Cuadreros .................  k ..
Ayudante de lampistero (equiparado a Ayudante de 

oficio).
Peones especialistas ........ .......... . ......... .
Peones ..................
Escogedores (mujeres) ................................  ,4
Paleadores (personal femenino) ................................
Pinches de dieciséis a dieciocho años .................... .
Pinches dé catorce a dieciséis años ................ ..............

16,10
19,55
17,80
16,10
16,10
14.95 
16,65
14.95 
16,10

13,25
12,10
10,35
11,50
8,60
7,d0

s 10,111  
16,10 
16,10 
16,10
14.95 
15,50

e
15,60

a
14.95 
15,25
14.95
14.35
14.95
14.35
14.35
14.35 
13,40
14.35

PERSONAL JURIDICO, SANITARIO Y DOCENTE 15,50
10,95

Jurídico :

Abogados que tengan a su cargo una Sección Jurídica 
Abogados sin tener a su cargo una Sección jurídica ..

Sanitario

Médicos .... .7 ..Tr.T77.-r7T.Tr.. . . . .  .
Practicantes ............................

Docente :

Maestros titulados 77777.7,.,777777777 77777....r,....rr..T.t.t...tt.tt

12,10

. 1.610,— PROFESIONALES DE OFICIOS VARIOS

. 1.265,— 

t 1.610,—
,  805,—

Exterior:

Oficiales de segunda ........................................................................ ..
Oficiales de tercera ............................... ....................................... .
Ayudantes de más de veinte a ñ o s .............. ......................... .............
Ayudantes de dieciocho a veinte a ñ os .........................
Ayudantes de dieciséis a dieciocho a ñ os ........ .............

17,80
16.65 

l¿ 14,35
12,95
10.65 
8,90

7 632,50 PROFESIONALES DE OFICIOS PROPIOS DE MINAS

ZONA SEXTA 

Personal técnico titulado

Maquinistas de extracción .... ........................................ ....
Maquinistas de compresor .... ................................................................
Maquinistas de locomotora .......................................................................
Motoristas de plano .(maquinista de torno eléctrico)
Fogonero de primera ......................................................................................
Fogonero de segunda .................................................................'....................
Comportero (recibidores) ....................................... ..................................
Lavadores „ ...................................................................................... ............................
Lampisteros de segunda (lampisteros) ........................................
Maestros asentadores de vías ...............................................................
Cuadreros ................... .................................................................................................
Peones especialistas ............................................................................................
Peones ................................................................................................................................
Recogedores (estriadoras) ..............................................
Pinches de catorce a quince años cumplidos ................
Pinches de quince a dieciséis años cumplidos . . . . . . . . .
Pinches de dieciséis a diecisiete años cumplidos 
Pinches de dieciocho a diecinueve años cumplidos

15.25

15.25 
15.50

Ingenieros: Los dos primeros años, mínimo 20.70C 
Pasado este tiempo, el sueldo se fijará, de mutu< 
acuerdo, por encima de 25.300 pesetas.

Ayudantes facultativos de minas ........................... ;....
Vigilantes : Tanto los del interior como los del exte 

rior, percibirán 86,25 pesetas más que los Vigilar 
tes no titulados.

Personal técnico no titulado

interior:

Ayudante de Vigilante .:...............................................
Exterior:

Vigilante ...................... 7777.77777777... 7.777;. .777777777777777777.
Ayudante de Vigilante ..................................................
Maestro de taller ............................................................
Jefe del Servicio eléctrico (Maestro) .........................
Maestro de obras ............................................... ..............
Geómetra Jefe .................................................................
Geómetra Subjefe ...........................................................
Oficial de Topógrafo .......................................................
Aspirante de Topógrafo................................................ .
Delineante ...................................

).
0

1.006.75y
L-

77 690,— 
4̂ 1 25

13.80

14.35
13.80

10.35 
8,60
9.75

10.35

PERSONAL JURIDICO, SANITARIO Y  DOCENTE

-  678,50
349.75
603.75
718.75 
575.—

1.150,50
920,—
718.75 
517,50

J u r íd ic o :

Abogados que tengan a  su cargo una Sección Jurídí< 
Abogados sin tener a  su cargo una Sección jurídica

S a n it a r io :

MédiCOS ............. ... ,777...TT7777777777.T7 777777777. .«-TT7777.T. 77,777777,
Practicantes ............................. .............................. .......

D ocen te  :
Maestros titulados mTTT.Tm.T77M 7n.«7¿.,..rtM «t»V .M .7;<«»»77777i

3É. 1.437,50 
.... 1.150.—
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Las Tablas de Salarios preinsertas se
rán de aplicación igualmente para el per
sonal empleado en las Industrias de Fa
bricación de Aglomerados, regulados por 
Orden de 22 de febrero de 1947, en la for
ma que éstas disponen.

Art. 2.° Los aumentos retributivos que 
se establecen en el articulo anterior po- 
drán ser absorbidos o compensados por las 
remuneraciones que hubiesen establecido 
las Empresas en favor de sus trabajado
res al amparo de los Decretos de 10 de 
enero de 1948 y 23 de octubre del comen
te año. .

Art. 3.° El plus familiar establecido en 
el artículo 87 de la Reglamentación Na
cional, de 26 de febrero de 1946, se cifra 
en el 25 por 100 de la nómina.

Art; 4.° Quedan subsistentes todos los 
demás emolumentos, primas, pluses, etc., 
que actualmente disfruta el personal a 
que la presente Orden se refiere.

Art. 5.° La presente Orden entrará en'' 
Vigor el primero de enero de 1954.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 27 de noviembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por

la que se abre concurso para instalar
tres fábricas de hilatura y tejidos de
lana cardada en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: La Lev de 17 de julio de 1953 
por la que se aprueba el «Plan de Obras, 
Colonización, Industrialización y Electri
ficación de la Provincia de Jaén», de 
conformidad con el proyecto redactado 
por la Comisión Mixta designada por Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
27 de febrero de 1952, autoriza al Mi
nisterio de Industria, en su artículo sép- 
timoj para adjudicar mediante concurso 
las industrias que se especifican en el 
Plan o aquellas otras que para la me
jor ejecución del mismo estime conve
niente.

Previéndose en el mencionado Plan la 
instalación de tres fábricas de hilatura y 
tejido de lana cardada, que aparte de 
incrementar la industrialización de la 
provincia permita la utilización de la lana' 
producida en 1$. misma y satisfaga en 
parte las necesidades de artículos pro
pios par^ el vestido de la’ población cam
pesina,

Este Ministerio ha tenido a bien >dis
poner :

1.° Por ei Ministerio de Industria se 
abre un concurso entre las entidades y 
particulares españoles que deseen aco
gerse a los beneficios de esta Orden, 
para instalar tres fábricas de hilatura y 
tejidos de lana cardada, para la produc
ción principal de mantas, paños y otros 
artículos propios para el consumo de la 
población campesina^ así como la pro
ducción de hilos para Ia confección do 
géneros de punto.

2.° El emplazamiento se considera, en 
principio, en Jaén, Linares o La Caro
lina, pudiendo, no obstante, otorgarle la 
concesión para otra localidad distinta 
siempre que se justifiquen conveniente
mente las ventajas del cambio.

3.° La capacidad de producción de cada 
una de estas fábricas trerá del orden de 
unos 60.000 kilogramos de lana anuales.

4.° Como estímulos a la iniciativa pri
vada dispondrá el particular o empresa 
concesionaria de los siguientes beneficios:

a)< Derecho a la expropiación forzosa 
de terrenos para instalación de la fábrica 
f  servicios en los casos y circunstancias

detallados en los artículos segundo de la 
Ley 24 de octubre de 1939 y sexto del 
Decreto de lo de febrero de ‘ 1940 sobre 
concesión de auxilios para la implanta
ción y desarrollo de las industrias de
claradas de interés nacional.

b) Preferencia en el suministro d0 
materiales para la construcción de la fá
brica.

c)¡ Suministro preferente de materias 
primas intervenidas.

d)i Exención del 50 por 100 de los im
puestos durante diez años, de conformi
dad con lo depuesto en los artículos se
gundo de la Ley de 24 de octubre de 1939 
y séptimo del Decreto de 10 de febrero 
de 1940.

e) Apoyo d£ la Administración anté 
los Organismos de Crédito del Estado.

5.° En un plazo no superior a tres me
ses, contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los inte
resados presentarán en la Dirección Ge
neral de Industria instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro, acompañada de ori
ginal y cuatro copias de un anteproyecto 
suficientemente detallado, ,en el que fi
gurarán, con la posible aproximación, los 
siguientes datos:

a)i Memoria descriptiva con los corres
pondientes presupuestos de los terrenos, 
edificios e instalaciones, haciendo cons
tar el emplazamiento, su justificación, 
medios de comunicación y transporte.

b) Cantidad de lana lavada precisa 
para ei funcionamiento de la fábrica a 
un turno de trabajo.

c) Clase y cantidad de las otras pri
meras materias necesarias para el desen
volvimiento de la industria.

d)< Descripción del proceso de fabrica
ción.

e) Clase y cantidad de los productos 
a elaborar, con indicación de los títulos 
de los hilados y de los tipos de tejidos 
que hayan de obtenerse.

f)1 Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica y otros,

g) Relación detallada y valorada de 
la maquinaria y accesorios.

j> Programa dei desarrollo de trabajo 
en función del tiempo y plazo previsto 
para la entrada en actividad de la fá
brica.

k)1 Capital que se destina a la in
dustria y su financiación.

1) Exposición de cualquier circunstan
cia que pueda aducir en apoyo de su pe
tición.

6.° Recibidas las proposiciones presen
tadas en tiempo hábil, la Dirección Gene
ral de Industria, previo los oportunos in
forme»?, entre los que figurará con carácter 
preceptivo el de la Comisión Permanente 
de la Dirección dei Plan, a que se refiere 
el artículo octavo de la Ley de 17 de 
julio de 1953, elevará a mi Autoridad su 
informe y propuesta. En el caso de que 
alguna de las proposiciones pudiera ser 
aceptada, si en ^lla pe introdujeren de
terminadas modificaciones, se comunicará 
en este sentido a los interesados para que 
expresen m  aceptación o disconformidad, 
adoptándose la resolución def inltiva P°r 
Orden ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. v •

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1953.

PLANELL 

lim o.. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por 
la que se convoca concurso para insta
lar en Jaén una industria de fabricación 
de bidones para envasar aceite.

limo. Sr.: La Ley de 17 de julio de 1953 
por ia que se aprueba el «Plan de Obras, 
Colonización, Industrialización y Electrifi
cación de la provincia de Jaén», de con

formidad con el proyecto redactado por 
la Comisión Técnica Mixta designada por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de febrer -> de 1952, autoriza al Ministe
rio de Industria, en su articulo séptimo, 
para adjudicar, mediante concurso, las in
dustrias que se especifican en el Plan o 
aquellas otras que para la mejor ejecur 
ción del mismo estime convenientes. •

Previéndose en el mencionado Plan ¡a 
fabricación de bidones para aceite, que. 
aparte de incrementar la industrialización 
de la provincia, economice el primer trans
porte de estos envases y facilite su adqui
sición y reparaciones.

Este Ministerio ha tenido a bien dispon 
ner: j  t . /

1.0 Por el Ministerio de Industria se 
abre un concurso entre las entidades y 
particulares españoles que deseen acoger
se a los beneficios de esta Orden para la 
instalación de una industria de fabrica
ción de bidones para envasar aceite, en 
la provincia de Jaén.

2.° Ei emplazamiento de la fábrica so 
considera en principo en Linares, pudien
do, no obstante, otorgarse la concesión 
para otra localidad distinta, siempre que 
se jusifique convenientemente las venta
jas del cambio.

3.° La capacidad de producción de la; 
fábrica será de 20.000 bidones anuales, 
con capacidad media unitaria de 720 li
tros.

4.0 La instalación que se .proyecta po
drá per como industria de nueva planta o 
como ampliación de taller mecánico exls- 
tente en la provincia.

5.° Como estímulos a la iniciativa prU 
vada dispondrá el particular o empresa 
concesionaria de los siguientes benefi
cios:

a) Derecho a la expropiación forzosa 
de terrenos para Instalación de la fábri
ca y servicios en los casos y circunstan
cias detallados ¿n los artículos segundo de 
la Ley de 24 de octubre de 1939, y oexto 
del Decreto de 10 de febrero de 1940 sobre 
concesión de auxilios para la implanta
ción y desarrollo de las industrias decla
radas de interés nacional.

b) Preferencia en el suministro de ma
teriales para la construcción de la fábrica.

c) Suministro preferente de materias 
primas intervenidas.

d)! Exención del 50 por 100 de los im
puestos durante diez años, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos se
gundo de la Ley de 24 de octubre de 1939 
y séptimo del Decreto de 10 de febrero 
de 1940.

e> Apoyo de ia Administración ante 
los Organismos de Crédito del Estado.

6,° En un plazo no superior a tres me
se?, contados a partir de la fecha de la 
•publicación de esta Orden ^n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los intere
sados presentarán en la Dirección Gene
ral de Industria, instancia dirigida al ex
celentísimo señor Ministro, acompañada 
de original y cuatro- copias de un Antepro
yecto suficientemente detallado, en el que 
figurarán, con la posible aproximación, 
los siguientes datos:

a) Memoria descriptiva con los corres
pondientes presupuestos de los terrenos, 
edificios e instalaciones, haciendo constar 
el emplazamiento, su justificación, medios 
de comunicación y transportes.

b)¡ Clase y cantidad de lao primeras 
materias necesarias para la fabricación, 
indicando por separado las que están so
metidas a intervención.

c) Descripción del proceso de fabrica
ción.

d) Servicios y ¿oiministros auxiliares y 
precisos: energía eléctrica, etc.

e) Relacíóp de materiales exigidos para 
la construcción áe la fábrica y ritmo de 
su empleo.

f) Relación detallada y valorada de la. 
maquinaria precisa para la instalación, se
parando en su caso la de procedencia na
cional y de importación, con indicación
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del pal? de origen. En el caso que se soli
cite como ampliación de industria se de
tallará, además, la maquinaria existente.

g) Programa del desarrollo de trabajo 
en función del tiempo y plazo previsto 
para la entrada en actividad de la fábrica.

h) Capital que se destina a la nueva 
industria o ampliación y su financiación, 
indicando en caso de ampliación el capi
tal actual.

k> Exposición d# cualquier circunstan
cia que pueda aducir en apoyo de su pe
tición,

7° Recibidas las proposiciones presen
tadas en tiempo hábil, la Dirección Gene
ral de Industria, previo los oportunos in
formes, entre los que figura con carácter 
preceptivo el de la Comisión Permanente 
de la Dirección del Plan, a que se refiere 
el artículo octavo de la Ley de 17 d9 julio 
de 1953, elevará a mi autoridad su infor
me y propuesta. En el caso de que alguna 
de las proposiciones pudiera ser aceptada, 
si en ella se introdujeren determinadas 
modificaciones se comunicará en este sen
tido a ios interesados, para que expresen 
su aceptación o disconformidad, adoptán
dose la resolución definitiva por Orden 
ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.
..Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de diciembre de 1953.

PLANELL

lime. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por 
l a que se convoca concurso para insta

lar en Jaén una fábrica de pinturas que 
elabore fundamentalmente los óxidos 
rojos y minio obtenidos en las indus
trias existentes de molienda de mineral.

Ilmo. Sr.: La Ley de 17 de julio de 1953 
por la que se aprueba el «Plan de Obras, 
Colonización, Industrialización y Electri
ficación d9 Ia provincia de jaén», de con
formidad con el proyecto redactado por la 
Comisión Técnica Mixta designada por Or
den de la Presidencia del Gobierno de 27 
de febrero de 1952, autoriza al Ministerio 
de Industria, en su artículo séptimo, para 
adjudic.-u*. mediante concurro, las indus
trias que se especifican en el Plan o aQue. 
llas otras que para la mejor ejecución del 
mismo estime conveniente.

Previéndose en el mencionado Plan la 
instalación de una fábrica de pinturas 
pira aumentar en la provincia el grado* 
de industrialización de las tierra>3 colo
rantes que se obtienen en la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Por el Ministerio de Industria se 
-abre un concurso entre las entidades y

particulares españoles que deseen aco
gerse a los beneficios de esta Orden para 
instalar en la provincia de jaén una fá 
brica d9 pinturas que elabore fundamen
talmente los óxidos rojos y minio obteni
dos en las industrias existentes de molien
da de mineral, y que, secundariamente, 
pueda dedicarse también a la fabricación 
de otro tipo de pintura y a ^  de barnices 
y esmaltes.

2." El emplazamiento de l a fábrica se 
considera en principio en Jaén, pudiendo, 
no obstante, otorgarse ¿  concesión para 
otra localidad distinta, siempre que se 
justifiquen convenientemente las ventajas 
del cambio.

3." Î a capacidad mínima de produc
ción será de 200 Tm. año.

4.° Como estímulos a la iniciativa pri
vada, dispondrá el particular o empresa 

-concesionaria de los siguientes beneficios:
a) Preferencia en 91 suministro <je ma

teriales para la construcción de la fabrica.
b) Preferencia en el suministro de pri

meras materias y envases para el desen
volvimiento de. la industria.

c) Exención del 50 por 10o de los im
puestos durante diez años, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos se
gundo de la Ley de 24 de octubre y sépti
mo qel Decreto de 10 de febrero de 1940.

d) Preferencia, en igualdad de precio, 
características y condiciones en el sumi
nistro, para las obras que re»alicen en la 
provincia los Organismos oficiales.

5.° En un plazo no superior a tres me
ses, contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los interesados 
presentarán en la Dirección General de 
Industria instancia, dirigida al excelentí
simo señor Ministro, acompañada de ori
ginal y cuatro copias de un anteproyecto 
suficientemente Retallado, en el que figu
rarán, con la posible aproximación, los si
guientes datos:

a) Memoria descriptiva con loa corres
pondientes presupuestos de los terrenos, 
edificios e instalaciones, haciendo constar 
ei emplazamiento, su justificación, medios 
de comunicación y transportes.

b) Ciase y cantidad d¿ las primeras 
materias necesarias para la fabricación, 
indicando las que puedan obtenerse en la 
provincia y las que ertán sometidas a in
tervención.

c) Descripción detallada del proceso de 
fabricación.

d) Clase y cantidad de los productos 
a obtener.

e) Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica, etc.

f)< Relación de materiales exigidos pa

ra la construcción de la fábrica y ritmo 
de su empleo.

g) Relación detallada y valorada dit la 
maquinaria.

h) Programa dei desarrollo de trabajo 
en función del tiempo y plazo previsto pa
ra la entrada en actividad de la fábrica.

k)' Capital que se destina a la indus
tria y su financiación.

1) Exposición dp. cualquier circunstan
cia que pueda aducir en apoyo de su pe
tición.

6.° Recibidas las proposiciones presen
tadas en tiempo hábil, la Dirección Gene
ral de Industria, previo los oportunos in
formes, entre los que figurará con carác
ter preceptivo el de la Comisión Perma
nente de la Dirección del Plan, a que se 
refiere al artículo octavo de la Ley d9 17 
de julio dfe 1953, elevará a mi autoridad 
su informe y propuesta. En el caso de que 
alguna de las proposiciones pudiera ser 
aceptada, si ^n ella se introdujeren deter
minadas modificaciones, se comunicará 
este sentido a los interesados, para que ex
presen su aceptación o disconformidad, 
adoptándose la resolución definitiva por 
Orden ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1953.

PLANELI* 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  D E  COME RCI O
ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por 

la que se concede el beneficio de las 
Primas a la Navegación a los buques 
«Cabo de Hornos» y «Cabo de Buena 
Esperanza», de la Naviera Ybarra y 
Compañía, S. A .

limos. Sres.: La Naviera Ybarra y 
Compañía, S. A., adjudicataria a la lí
nea r e g u l a r  del Mediterráneo-Brasil- 
Plata, con fecha 13 del actual ha ele
vado instancia a la Subsecretaría de la 
Marina Mercante exponiendo la situación 
deficitaria que se ha producido en La ex
plotación de la línea citada, solicitando 
con carácter de apremio, mientras el 
auxilio de la subvención no se restablez
ca, se le conceda ei beneficio de las Pri
mas a la Navegación para los dos buques 
«Cabo de Hornos» y «Cabo de Buena 
Esperanza», utilizados en la misma.

En su virtud, previo el informe favo
rable de la Dirección General de Na
vegación y de conformidad con la pro
puesta formulada por esa Subsecretaría, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se conceden los beneficios 
de las Primas a la Navegación a los bu
ques de la Naviéra Ybarra y Compa
ñía, S. A., nombrados «Cabo de Hornos» 
y «Cabo de Buena Esperanza», para el 
servicio de línea regular entre los puertos 
del Mediterráneo-Brasil-Plata, con escalas 
fijas ,en Barcelona, Cádiz, Río Janeiro y 
Buenos Aires: y como escalas eventua
les, Génova, Marsella, un puerto de las 
Islas Canarias,' Santos y Montevideo.

Segundo A efectos de regular la fre
cuencia en el servicio, no serán' prima- 
bles las travesías no efectuadas en viajes 
de ida y regreso o  rotaciones completas 
entre los puertos considerados comQ esca
las fijas citados en artículo anterior.
. Tercero. El auxilio que por esta dispo
sición se concede tendrá efectividad en 
el ejercicio actual para los viajes realiza
dos desde el 1 de enero ’ál 31 de diciem
bre del año en curso.
. Cuarto. La tramitación y concesión de

estas Primas se efectuarán con arreglo a 
lo prescrito en ei Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de julio de 1949.

Lo que comunico a VV. II. para su co< 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VVi II. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

ARBURUA

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general ¿e Nave
gación.—Sres....

M I N I S T E R I O  
D E I NFORMACI ON Y T U R I S M O
ORDEN de 14 de diciembre de 1953 por la 

que se conceden los premios nacionales 
de literatura convocados por la de 26 
de enero de 1953.

limos. Sres.: Visto- el expediente sobre 
resolución de los concursos de los Pre
mios Nacionales de Literatura del presen
te año;

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de enero de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 42, de 11 de 
febrero de 1953). se convocaron los con
cursos para los Premios Nacionales de 
Literatura «Francisco Franco», «José An
tonio Primo de Rivera» y «Miguel de Cer
vantes», ofreciéndose un premio de 25.000 
pesetas por cada uno de ellos;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de diciembre de 1953 se nombró el 
Jurado calificador para otorgar los tres 
referidos Premios Nacionales;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente por la Dirección General 
de Información, el Jurado se constituyó 
en la tarde del 14 del actual, bajo la pre
sidencia del Ilmo. Sr. D. Florentino Pérez 
Embíd Director general de Información, 
y del que formaron parte como Vocales:; 
don Jesús Suevos, ¿on. Agustín de Foxá*
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don José Corts Grau, don Luis Ponce de 
León y don Rafael Sánchez Mazas, que 
delegó su voto en el Presidente, y don 
Guillermo Alonso del Real, como Secre
tario;

Resultando que el Jurado acordó conce
der ei Premio Nacional de Literatura 
«Francisco Franco», para ensayos, al li
bro «Modernidad Tradicional en el pen
samiento de Jovellanos», d¿ don Patricio 
Peñalver Simó; conceder el premio «José 
Antonio Primo de Rivera», sobre poesía, 
ai libro «Antología Poética», de don José 
Hierro, al mismo tiempo que acordaba 
por unanimidad destacar los valores del 
libro titulado «Canto Personal», de don 
Leopoldo Panero, que recientemente han 
sido reconocidos con la concesión del pre
mio «18 d  ̂ Julio», y ei premio «Miguel de 
Cervantes», para novela, al libro «Los 
cipreses creen en Dios», original de don 
José María Gironella;

Considerando que en la tramitación de 
los respectivos expedientes se han guarda
do todos los preceptos jurídicos y admi
nistrativos que son de aplicación a estos 
concursos, t

Este Ministerio de Información y Tu
rismo, de conformidad con el criterio se
guido por el mencionado Jurado, ha re
suelto :

1.° Conceder el Premio Nacional de Li
teratura «Francisco Franco», para ensa
yos. al libro «Modernidad Tradicional en 
el pensamiento de Jovellanos», de don Par 
tricio Peñalver Simó.

2.° Conceder el Premio Nacional de 
Literatura «José Antonio primo de Rive
ra», para poesía, al libro «Antología Poé
tica». de don José Hierro, y destacar los 
valores dei libro titulado «Canto Perso
nal», de don Leopoldo Panero, que recien
temente han sido reconocidos con la con
cesión del premio «18 de Julio».

3.° Conceder el Premio Nacional de Li
teratura, «Miguel de Cervantes», para no
vela, al libro «Los cipreses creen en Dios», 
original de don José María Gironella.

Lo digo a VV. il  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre ¿e 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Información.

A D M I N I S T R A CI ON C E N T R A L

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al  
Portero Francisco Ramírez Pérez.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por Francisco Ramírez Pér.ez, Portero de 
este Ministerio, con destino en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Cór
doba,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del Estatuto

del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947, en 
relación con lo dispuesto en el Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, ha resuelto 
conceder al referido subalterno la, exce
dencia voluntarla en su cargo, sin "sueldo 
alguno y por un plazo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde e V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1953.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de ¡a Presidencia 
dei Gobierno.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 19-12-1953.

0. P. N. núm. 6.513, expedido en 29-4-1950 

M A R T I N E Z  F E R N A N D E Z ,  J U A N  

Taller de fotograbado.—Benito Gutiérrez, 4, quinto derecha. Madrid

Capacidad 
máxima de pro

ducción

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :
Unidades

Tarjetas de identidad sensibles con fotografía revelada en las mis
mas ................... ........................................................................................ . 100.000

La cantidad indicada se refiere a una capacidad máxima de producción anual de 
trescientas dias laborables y jomada de ocho horas.

C. P. N, núm. 5.514, expedido en 1-5-1950 (sustituye y anula al 3.864, expedido
en 3-5-1944)

C A S A N O V A S  D O M E N E C H ,  J O A Q U I N  

Fábrica de tejidos de algodón.—Prim, >3. Castellón de la Plana

Capacidad 
máxima de pro

ducción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :
Metros

Tejidos de algodón: sargas, vichys, driles, retores, pisanas y haba
neras ............................................................................................ . .............. 222.000

La cantidad anteriormente indicada hace referencia a una capacidad máxima de 
producción anual de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

O. P. N. núm. 5.515, expedido en 4-5-1950

S O L A  V I L A ,  L U I S
\

Fábrica de tejidos de lona y cintas para alpargatas.—Oficinas y fábrica: Carretera 
de Liérganes, s/n. La Cavada (Santander) ,

Capacidad 
máxima de pro

ducción

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :
Metros

Tejidos de lona y cintas para alpargatas (de 1 a 100 cm. ) 900.000

La cantidad anteriormente indicada hace referencia a una capacidad máxima de 
producción anual de trescientos días laborables y jomada de ocho horas.
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C. P. N. núm. 5.516, expedido en 4-5-1950 (sustituye y anula al 3.530, expedido
en 10-4*1943)

S A E N Z  S A E N Z ,  G R E G O R I O

Fábrica de baterías de cocina y artículos de aluminio.—Marqués del Nervión, esquina
a Cea Bermúdez. Sevilla

Capacidad máxima de producción Producción 
*--------------------------------------------------------------- normal

Piezas Kilogramos Kilogramos
P r o d u c to s  q u e  fab rica  : — --------------------------- ?-------------------------------  ---------------------------- -

Platos...........................   ... 2.000.000 30.000 ]
Cantimploras ...    1.500.000 35.000 /
Vasos  5,000.000 23.000 [
Batería de cocina...............  4.000.000 60.000 f 50.000
Marmitas individuales ........  1.200.000 60.000 • \
Olíaos, rombos, emblemas y )

fornituras metálicas  12.000.000 30.000 '
La relación que antecede, así como las capacidades de producción, son de carácter 

enunciativo, pero no limitativo, pudiendo producir por embutición, repulsado y troque, 
lado cualquier otra clase de piezas de aluminio similar, aunque expresamente no se 
naya consignado, debiendo limitarse su capacidad de producción no al número de 
ejemplares que pueda fabricar, sino al peso total de aluminio (50.000 kg.) que anual
mente puede transformar.

Las capacidades máximas de producción han sido calculadas a base de dedicar 
todos les elementos de trabajo a la producción de un solo articulo en año de doscien
tos cincuenta días laborables y jornada de ocho horas.

O. P. N. núm. 5.517, expedido en 6-5-1950 (sustituye y anula al 1.897, expedido
en 9-5-1936)

CAMBRA HNOS. Y CIA., S. R. C. — «INDUSTRIAS CAMBRA»

Fábrica de estampación de metales.—Oficinas y fábrica: Magallanes, 1 y 3. Valencia
Capacidad 

máxima de pro
ducción

Piezas
P r o d u c t o s  que  f a b r ic a : ■ ■     ’

a) Juegos de portier, de tubos y de carriles, lámparas de alcohol 
(«Alsol»), lámparas de gasolina («Lucerna»), esfigmotonómetros
aneroide, esfigmotonómetros de mercurio, estetómetros, lámpa- X
ras de pie, con luz sin sombras para clínicas, fotóforos, juegos
de exploración otorrinolaringóloga, aparatos de sutura continua, 
esfigmoscilómetro aneroide..........................................    60.000

b) Mirillas, linternas eléctricas, candados, cerraduras de cartera, ce
rraduras maleta, cerraduras uñeta, cierres automticos y con 
llave, cien-es estuche, cierres bolso extensibles y corrientes, bo
quillas monedero, estuches para boquillas, boquillas, estuches 
hojas de afeitar, llaveros, llaveros con colgante, pulseras, pul- 
seras esmaltadas, distintivos esmaltados para clubs de fútbol 
y ganadería, distintivos esmaltados para sociedades, placas es
maltadas para gemelos, placas esmaltadas para condecoracio
nes y premios de colegios, sujetadores de corbatas, cenicero^. 750.000

c) Espuelas, espolines, calzadores botas oficialidad, cubiertos, pla
tos, vasos, marmitas, platos sartén, sartenes, bastones esquiador. 800.000

d) Tijeras, botones cartuchera, botones porta-fusil, remaches de to
das clases y tipos, emblemas de los distintos Cuerpos, botones
de las distintas clases.................................   1.000.000

e) Hebillas dobles de siete lineas, hebillas dobles de doce líneas me
dio puntó, broches presión de las distintas clases y tamaños,
ganchos y hebillas porta-sables..................  •••    8.000.000

X) Cadenas de lámparas de distintos tipos, asas, tiradores, escudos 
y, en general, toda clase de guarniciones para muebles, porta- 
etiquetas, tiradores para muebles de oficina, cualga-clavos y 
tapada vos, alzapaños y abrazaderas para cortinas, ganchos para 
cadena abrazadera, guarniciones para neveras, bofetones para 
mesita. cierres de compás y de ranura, cantoneras para maleta, 
conteras, hebillas cinturón para caballero y señora .....................  6.000.000

g) Chapas gorra, chapas hombreras, hebillas corredera, hebillas cos
cojo de 10 líneas, hebillas de todas clases, tioos y tamaños, cua
dradillos, ganchos, ganchos hombrera, hebillas y pasadores de
hombrera, pitos, chapas cinturón  .........................................  6.000.000

h) - Punteras y taloneras metálicas, números y letras troauelados, 
piquetes, ovaladillos, corchetes, ollados de latón, aluminio y
hierro, anillas, hembrillas, cierres chapa cinturón, ojetes ... ... 10.000.000

i) Adornos para arcas fúnebres, calzadores, chamelas de varias
medidas, etc..................................     25.000.000

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una capacidad máxima 
de producción anual de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas, dedicando 
todos los elementos de trabajo a la producción de artículos de un solo grupo,

(Continuará.)

Autorizando a « Electra del Viesgo, S. A.»,
la instalación de la linea eléctrica que
se cita .

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Santander, a ins
tancia de* «Electra de Viesgo, S. A.», do
miciliada en Santander, calle del Medio, 
-núm 12, en solicitud de autorización pa
ra instalar una línea eléctrica, y cum
plióos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de ia Sección corespondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», 
de Santander, la instalación de una lí
nea eléctrica trifásica de doble circuito, 
a 30.000 voltios. con capacidad de trans
porte para 5.000 KVA. Su recorrido de 
12.276 metros, tiene su origen en Matapor- 
quera, y su término en Reinosa.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma, undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a. El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
feche de publicación de la presente reso
lución en el BQLETIN OFICIAL DEfc 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de San* 
tander comprobará sí en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las • comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con -la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.° El peticionario dará cuenta a la De
legación de Industria de Santander de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en ia que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél, de las condicionas 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efeo 
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro* 
yectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus característi
cas especiales no puedan §er entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la empresa solicitante,

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma extendido por la Delegación de 
Industria de Santander, comprensiva de 
una relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de im
portación, el peticionario lo notificará a 
La Delegación de industria de Santander 
para que por la misma se compruebe que 
emú él responde a las características que
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se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1953.— El Di

rector general, Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Santander.

Autorizando a «Iberduero, S. A .» la ins
talación de la línea eléctrica que se  
cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Alava, a instancia 
de «Iberduero, S. A.», domiciliada en 
Bilbao, calle de Gardoqui, 8, en solicitud 
de autorización para instalar une línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.» la ins
talación de una linea eléctrica trifásica 
de circuito simple a 30.000 voltios, con 
conductores ae aluminio-acero (de equi
valencia a 25 milímetros cuadrados, en 
cobre), sobre aisladores rígidos en apoyos , 
de madera. El recorrido de 10.760 metros 
tiene su origen en la linca de Vitoria a 
Villarreal en Gojain (Alava), y su térmi
no en Ochandiano (Vizcaya).

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
•en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

1.a ‘ El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de la 
lücha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 a La -instalación de la línea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de batfj a la trami
tación del expediente debiendo adaptar
se en todos sus detalles a las instruccio
nes de carácter general y Rnglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.
* 3.a Las Delegaciones de Industria de 

Alava y Vizcaya comprobarán si en el 
detallo del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad efectuando 
durante las obras de instalación y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especíales 
de esta resolución' y en relación con la 
seguridad pública, en lâ  forma especifi
cada en las disposiciones vigeníns.

4.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de industria de Alava y Viz. 
caya de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levanta
miento del acta de autorización ce fun
cionamiento, en la que s e . hará constar 
el cumplimiento por parte de aquél de 
las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5.a La Administración crijará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones <*n los datos 
qut3 deben figurar en los documentos a 
que se referen las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la dm 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de seotiembTp de i 953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcia.

Sifis. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de Alava y Vizcayá.

Autorizando a «Hidroeléctrica del Pin
do, S. A.», la instalación de la linea 
eléctrica  que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Coruña, a 
instancia de «Hidroeléctrica del Pindó 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, avenida de José Antonio, núm. 65, 
un solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
trí la misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica del Pindó, S. A.», la ins
talación de una línea de transpórte de 
energía eléctrica a 66.000 voltios ae cir
cuito simple con conductores de cobre de 
119,75 milímetros cuadrados (u otro ma
terial de conductibilidad equivalt.inte), ais
ladores de cadena en apoyos metálicos. 
El recorrido. de 5.943 metros, tendrá su 
origen en el «Salto del Cástrelo», y su 
término en la fábrica de Brens.

Esta autorización su otorga de acuerdó 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año, y a las,especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir ^e la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el EOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea rdéctríca 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse

en todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.;i- La Delegación ■ de Industria de La 
Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, eíuctuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
De'tngación d€ Industria de La Coruña 
de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
ífiptiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero d  ̂ 1949.

6 a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional

Dios guarde a V. S. muchos años.
M’adrid, .30 de septiembre co 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d e .
Industria de La Coruña.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la construcción de un polvo
rín superficial en el paraje situado pró
ximo al lago Redo, término de Artías, 
provincia de Lérida, a favor de «Pro
ductora de Fuerzas Motrices, S. A.».
Visto el expedente incoado por «Pro

ductora de Fuerzas Motrices, S. A.», en 
el que solicita autorización para instalar 
un polvorín superficial en el paraje si
tuado próximo al lago Redo, termino de 
Artías provincia de Lérida, con objeto 
de almacenar explosivos dtstinados a las 
obras de construcción del «Salto Artías».

Visto el informe favorable de esa Jefa, 
tura, en el que consta que por la Socie
dad/ peticionaria se han cumplido las dis
posiciones vigentM3 sobre esta clase de 
instalaciones, y vistos los Reglamentos de 
Armas y Explosivos y provisional de Ex
plosivos.

Esta Dirección General, en virtud de 
las atribuciones que le concede el artículo 
122 del Reglamento de Armas y Explosi
vos, de 27 de diciembre de 1944, ha teni
do a bien autorizar la construcción del 
polvorín en cuestión, toda vez que el em
plazamiento elegido para su colocación se 
ajusta a las condicionas exigidas para es
ta clase de depósitos por el Reglamento 
Provisional de 25 de junio d¿ 1920, y su 
construcción a las características ^el pro
yecto que obra unido al expediente y a 
las siguientes condiciones:

I a Las obras c’o  construcción de este 
polvorín darán comienzo al. mes de noti
ficar €sa Jefatura a la Sociedad intere
sada la presente autorización y termina
rán en el plazo de cuatro meses.

2.a No se podrán almacenar en tíl pol
vorín en ningún caso, más de 40 cajas 
(1.000 kilogramos), de dinamita o su equi
valente de otros explosivos, con las nie- 
chas v detonadores precisos, éstos, en lu- 
ear seoarado. y se dará cumplimiento a 
la Orden Cu esta Dirección General de'

2 de Junio de 1943, a fin de asegurar la 
buena ventilación de las cajas en él de
positadas.

3.a Se procurará que en el interior del 
polvorín la temperatura esté comprendida 
untre 10 y 35.° centígrados.

4.a Esta autorización no tiene carác
ter de concesión, dé tal modo, que éi por 
motivos de seguridad pública, desarrollo 
de edificación, o cualquier otro funse pre
ciso suprimir el polvorín o modificar sus 
condiciones, lo ordenará asi este Minis
terio, sin que pueda por ello el interesado 
exigir indemnización alguna.

5.a Además de las condiciones antedi
chas. qurida sujeta ^sta autorización a 
las generales referentes a esta clase de 
instalaciones, a las que puedan dictarse 
en lo sucesivo y a las que Juzgue, preciso 
imponerle reglamentariamente la jefa
tura del Distrito Minero, bajo cuya ins
pección y vigilancia queda ed polvorín de 
que se trata.

6.a Será válida, salvo perjuicios a ter
ceros, tan sólo hasta la terminación de 
las obras.

7.a Será anulada, automáticamente, si 
se dejan de cumplir, sin causa justifica
da. algunas de las condiciones en ella im
p u ta s .

De la citada autorización de funciona
miento, así como también del informe y 
actas de confrontación y recepción de es. 
te polvorín, se servirá V. S. remitir co
pias a esta Dirección General.

Esa Jefatura , debí irá poner en conoci
miento de la Sociedad peticionaria- que, 
independientemente de esta autorización 
y en cumplimiento de lo dispuesto en ríi 
citado Reglamento de Armas y Explosi
vos, deberá solicitar otra de la Dirección 
General de Seguridad.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y traslado al interesado.

Dios guarén a V. S. muchos años.
Madrid, 11 ^e septiembre de 1953. — 

P. el Director general G. Morales;
Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Barcelona.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera ( Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, Caste
llón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia), (Continuación.).

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

9.503

9.504
9.505
9.506
9.507
9.508
9.509
9.510
9.511
9.512
9.513
9.514
9.515
9.516
9.517
9.518
9.519
9.520
9.521
9.522
9.523
9.524
9.525
9.526
9.527
9.528
9.529
9.530
9.531 -
9.532
9.533
9.534
9.535
9.536
9.537
9.538
9.539
9.540
9.541
9.542
9.543
9.544
9.545
9.546
9.547
9.548
9.549
9.550
9.551
9.552
9.553
9.554
9.555
9.556
9.557
9.558
9.559
9.560
9.561
9.562 

. 9.563
9.564
9.565
9.566
9.567
9.568
9.569
9.570
9.571 
9 572 
9 >73
9.574
9.575 
9576 
9 577 
9.578

Provincia de Valencia

Turis:

Almonacil Lozano, Ramón '(San Ro
que) ........... .................. ......................... .

Almonacil Lladró, Ricardo (Vda. de).
Almonacil Llopis, F rancisco ..................
Almonacil Pilón, Jaime ...................... ¡
Almonacil Sales, Vicente .......................
Almonacil Sancho, José ..................... .
Almonacil Sanféüx, José .......................
Almonacil Torres, Francisco ...............
Almonacil Torres, Juan .............. ...........
Almonacil Villanueva, José ..................
Alpuente Estellés, José ........................ .
Añón Fons, Leopoldo .............................
Añón González, Juan ...........................*
Añón Granell, Bautista ..........................
Añón Guaita, Felipe ...............................
Añón Herrero, Bautista ........................
Añón Herrero, Francisco .................... .
Añón Higón, Alvaro .............................. .
Añón Higón, Justo .................. ............. .
Añón Higón, Vicente ..... ...................... .
Añón Ibars, Vicente .............................. .
Añón Palmero, Jaime ............................ .
Añón Quiles, Francisco .........................
Añón Roig, José ......................................
Aparisi Clemente, José .............. .........
Aparisi González, Francisco ...............
Aparisi Luján, Vicente ........................ .
Aparisi Picó, Francsico ........................ .
Armengot Picó, Antonio ...................... .
Armengot Picó, Antonio ......... .............
Ballester Camañes, Vicente ...... ...........
Ballester Ferrer, Manuel ......................
Ballester García, Máximo .................
Ballester Granell, Francisco ..... .
Ballester Lladró, Leocadio ..............  .
Ballester Palomero, Máximo ...............
Ballester Ribes, Vicente .............. .........
Barbera Barrera, Salvador ............... ..
Barrera Tarín, José . ..........................
Beltrán Iranzo, Lorenzo ...................
Beltrán Llacer, Francisco ................
Benaches Miralles, Francisco ......... .•
Menaches Miralles, Leonardo ..............
Benaches Picó, Luis ..........
Benaches Picó, María ...........................
Benaches Picó, Ramón ..........................
Ben.och Tarín, Vicente ...................
Blasco Crespo, José
Blasco Espuig, Emilio ........
Blasco Espuig, Ismael ...........................
Blasco Espuig, Vicente .................. .......
Blasco González, Emilio
Blasco Iranzo, Manuel .........
Borreda Sanz, Vicente .......... . .
Camáñez Casani, José ..........
Camáñez Contreras, José .......
Camáñez García, J o s é ......................
Camáñez Higón, J o s é .....................
Camáñez Palmero, Vicente ...............
Camáñez Ruiz, Bautista .............
Camáñez Ruiz, Vicente . . .
Camáñez Zanón, Bautista . .
Cañigral Martínez, José D.....................
Carrascosa Cortés, José ..............
Cartión García, Vicente .............. .
Oarrión Lorente, Ramón . .
Casañ González, José ........................ ..
Casañ Guaita, Francisco ....................
Cervera Camáñez, Juan ...................
Cervera Cifra, Martín ............. ..............
Cervera Guaita, José ..............................
Cervera Hinojosa, Lorenzo .......
Cervera Zanón, Jaime ...........................
Cifre Carrión, José ................................ .
Cifre Lozano, Ramón ............................
Cifre Nogueroles, José ...........................

2.000
5.000
2.000
3.000
4.000
3.000
4.000
3.000
2.000 
3.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
4.000
2.000 
8.000 
6.000 
2.000 
2.000
3.000
5.000
3.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2;ooo 
2.000 
2.000 
2.000
3.000 

* 2.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
4.000
2.000 

15.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000
4.000
2.000 
2.000

9.579
9.580
9.581
9.582
9.583
9.584
9.585
9.586
9.587 
9:588
9.589
9.590
9.591
9.592
9.593
9.594
9.595
9.596
9.597
9.598
9.599
9.600
9.601
9.602
9.603
9.604
9.605
9.606
9.607
9.608
9.609
9.610
9.611
9.612
9.613
9.614
9.615
9.616
9.617
9.618
9.619
9.620
9.621
9.622 

' 9.623
9.624
9.623
9.626
9.627
9.628
9.629
9.630
9.631
9.632
9.633
9.634
9.635
9.636
9.637
9.638
9.639
9.640
9.641
9.642
9.643
9.644
9.645
9.646
9.647
9.648
9.649
9.650
9.651 
9 652
9.653
9.654
9.655
9.656
9.657

Clemente Ruiz, Jaime ...........................
Collado Casani, José ............................ ¿
Collado Higón, Ramón ..........................
Collado Higón, Ricardo ........................
Collado Palmero, Francisco ..................
Contreras Zanó, José ............................ ;
Corell Llopis, Enrique ...................... ,...
Corell Martínez, Vicente ..................... ;
Corell Puchades, Francisco .................
Corell Puchades, José ............................
Corell Villalba, Francisco ......................
Cotoli Almonacid, Rafael ......................
Cotolí Garrigués, Francisco ..................
Cotolí Granell, Enrique .................. *....
Crespo Almonacil, Emilio ...»••............
Crespo Añón, Bautista ..........................
Crespo Añón, Francisco ..................• ••.
Crespo Añón, Rafael .............................
Crespo Aparisi, Joaquín ........................
Crespo Aparisi, Ramón ........................
Crespo Aparisi, Ricardo .......................
Crespo Benaches, Francisco ...............  .
Crespo Benaches, Ramón .....................
Crespo Benaches, Vicente ............... .
Crespo Domingo, Francisco ................
Crespo Giménez, Ramón ......................
Crespo Navarro, Bautista ....................
Crespo Navarro, Rafael ....<..................
Cresoo Palmero. Joaquín .....................
Crespo Palmero. José ..... ......................
Cresoo Puchades, Vicente ....................
Cuallado Estellés, José .........................
Cuallado González. Bautista ...............
Cuallado Picó, Rafael ......... .................
Charol! Villalba, José .............................
Diana López, José ...................................
Diana López, Vicente .............................
Díaz Añón, Jaime .............. .....................
Domingo Almela, Vicente ....................
Domingo Beltrán, Bernabé ..................
Domingo Cuallado, Baldomero ............
Domjngo Pila, Manuel .......... ...............
Domingo Pohce, José ............................
Domingo Ribes, Bautista ......................
Domingo Segura, Bautista .............. .
Domingo Varea, Adrián .......................
Estoco Cifre, Vicente .............................
Estoco Pérez, José .......... ........................
Estellés Almela, Vicente ........... ...........
Estellés Benaches, Balbino .................. .
Estellés Benaches, José ....................
Estellés Bono, Baldomero ....................
Estellés Crespo, Rafael ........................
Este.és Chóster, Francisco ...................
Estellés Juan, Manuel ...........................
Estellés Ruiz, José ...... ..........................
Esteve Milán. Vicente ............... ............•
Filiberto González, José ........................
Fons Blanco, Rafael .................. ...........
Fons García, Francisco .........................
Fons García, Rafael ............... ...............
Fons Martínez, Rafael, ..........................
Fons Nogueroles, José .......... ............ .
Fons Ruiz, Jesús ......................................
Fortaña Villanueva, José ......................
García Antonia, Vicente ......................
García Anarisi, Tomás ..........................
García Cifre, Ismael .................. ...........
García Higón, Vicente ,.u'.....................
García Marabella. Ernilio ......................
Garcíá Navarro, José ..............................
García Navarro. Vicente ..................

 ̂ García Picó. Rafael .........•......................
García Pino, José .............. ................
García Puchades, Rafael ......................
García Quileg, Vicente .................
García Ruiz, Enrique .......... ................. .
García Ruiz, José ...................................

4ÚOO
3.000
2.000
4.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2;000 
2.000
5.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
5.000
3.000
3.000
4.000 
2.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
5.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2000 
2000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.Ó00 
2.000 
2.Ó00
5.000 .
3.000
2.000 
2.000 
2.QOO 
2.000 
2.000
3.000
5.000
3.000 
4 000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
6.000 
2.000 
8.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

• 5.000 
8.000

(Continuará.)


